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PARTE  OFICIAL.

1.º SECCION.- M INISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q . D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.), en el solemne acto de 
la adoración de la Santa Cruz , en los divinos 
oficios del Viernes Santo, ejerciendo su Real 
clemencia para con los reos de homicidio 
Domingo Gasteleoya, Estanislao de la Vara y 
Fraile, José Eduardo Tomasini, Antonio Ji
ménez Blanca, Manuel Sánchez Navarrete y 
Pascual Valero y Sanz, cuyas causas penden 
en las Audiencias de Burgos, Madrid, Bar
celona , Granada , Sevilla y Valencia , se ha 
dignado indultar al primero de la pena de 
muerte á que se hallaba condenado por sen
tencia de revista, y conceder igual gracia á 
los demas en el caso de que se les imponga 
dicha pena por ejecutoria, conmutándola á 
todos ellos por la de cadena perpétua.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración. — Negociado 4.º—Circular.

El Sr. Ministro de la Guerra dice al de 
la Gobernación en 14 de Marzo último lo 
que sigue:

« Visto lo expuesto por ese Ministerio 
en 29 de Enero último con motivo de ha
berse negado el facultativo castrense Don 
Manuel Lucas Hernando á reconocer el 
quinto por la provincia de Granada, José 
María ¿amacho, fundándose en que no se 
presentó el expediente justificativo de las 
dolencias quedecia padecer; y considerando 
que el mozo en cuestión no pudo presentar
lo porque ningún facultativo le habia asis
tido , ni encontraba testigos que declarasen 
la certeza de sus padecimientos; la Reina 
(Q. D. G.), deseando evitar que ofrezca difi
cultades la declaración del reconocimiento, 
y facilitar al propio tiempo la resolución de 
los casos que ocurran de igual naturaleza, 
se ha servido disponer que á la regla 3.ª, ar
tículo 9.ª del nuevo reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar , reciente
mente aprobado, se añadan las palabras 
siguientes: «ó cuando sea absolutamente 
imposible la presentación de este.»

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación , lo traslado á 
V. S. como adición al reglamento aprobado 
por S. M. en 10 de Febrero último, y para 
que sirva de regla general en los casos aná
logos que en lo sucesivo puedan ocurrir en 
esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Abril de t 855.=E1 Sub
secretario , Manuel Gomez.=Sr. Gobernador 
de la provincia de....

Sanidad.— Negociado tercero.

Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
la propuesta que remite V. S. en 22 de Ene
ro último á favor de varias personas que se 
distinguieron por sus servicios en esa capital 
durante la existencia del cólera morbo , se 
ha servido resolver que por el Ministerio de 
Estado se proponga á los comprendidos en 
la consulta remitida para las gracias que la 
misma expresa. Al propio tiempo ha tenido 
á bien mandar S. M. que se publique en la 
Gaceta la memoria de los actos filantrópicos

de esa ciudad durante la epidemia , escrita 
á virtud de acuerdo del Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de 1855.=Santa Cruz.=Sr. Gober
nador de la provincia de Cádiz.

3 .º SECCION.— ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

Cantidad entregada en la depositaría del E xcmo. Ayun
tamiento constitucional con destino á los heridos de 
Julio.

Rs. vn.

Sr. Jefe de de la Guardia civil de Pamplona. 49
Madrid 4 de Abril de 1855. =  Por acuerdo del Ex

celentísimo Ayuntam iento constitucional, Cipriano 
María C lem encia , Secretario.

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION GENERAL
DE GANADEROS.

Las jun tas generales de ganaderos del re ino , en 
cumplim iento de las leyes y del Real reglamento or
gánico de 31 de Marzo de 1854 , se celebrarán  el p re 
sente año en esta corte en la casa de la Asociación 
g en e ra l, calle de las H u erta s , núm. 30 , dando p rin 
cipio el dia 25 del corriente Abril, á las diez de la 
mañana, y serán presididas en v irtud  de Real nom 
bram iento por el Excrno. Sr. Marques de Perales del 
Rio y de Tolosa, individuo nato y ordinario del Real 
Consejo de A gricu ltu ra , Industria y Comercio. Lo que 
se hace saber á los ganaderos estantes y trashum an
tes que quieran asistir como vocales voluntarios á di
chas ju n ta s , en las que serán  admitidos teniendo y 
acreditando las cualidades de reglamento , conforme 
al anuncio publicado con fecha 24 de Febrero por los 
Sr es. Gobernadores de las provincias en sus Bole
tines oficiales.

Los ganaderos que se hallen constituidos en algún 
empleo ó cargo público de servicio de la Real persona 
ó del Estado que les impida asistir personalm ente, 
pueden enviar sus apoderados á que se enteren  de 
cuanto ocurra en las enunciadas jun tas genera les, y 
expongan lo que conceptúen conveniente.

Madrid 7 de A bril de 1855.=*Francisco Hilarión 
B ravo , Secretario.

D. Mariano Castillo, Gobernador de esta provincia.
Hago saber, que por D. Perfecto A costa, vecino de 

esta cap ita l, se ha presentado escrito en  este dia de
nunciando un  escorial plom izo, sito en el Escorialejo, 
término de Fuencaliente. Y como quiera que se ignore 
el antiguo concesionario, se publica en este periódico 
oficial, confiriendo á los que se crean con derecho para 
que recurran  exponiéndole el término im prorogable de 
un mes.

Ciudad-Real 4 de Abril de 1855.—Mariano Castillo.
F

D. Mariano Castillo, Gobernador de esta provincia.
Hago saber, que por D. Francisco Vázquez, vecino 

de esta cap ita l, se ha presentado escrito en este dia de
nunciando un escorial plomizo, sito en el Robiedillo 
de Doña C atalina, término de Fuencaliente. Y como 
quiera que se ignore el antiguo concesionario, se pu
blica en este periódico oficial, confiriendo á los que se 
crean con derecho para que recu rran  exponiéndole el 
térm ino im prorogable de un mes.

Ciudad-Real 4 de Abril de 1855.=M anano Castillo 
___________  G

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Mateo N avarro Z im orano, G obernador de esta 
provincia de T oledo, que de ser asi el escribano de 
S. M. y del juzgado de Hacienda de la misma da fe.

Hago saber, que habiéndose mandado por la Ex
celentísima Audiencia proceder á la formación del ex
pediente y nueva subasta da la escribanía num eraria 
de Villarubia de Santiago, partido de Ocafn , retasada 
que ha sido en 3600 rs. v n . , he acordado, según lo 
prevenido sn Real decreto de 7 de Mayo de 1852 , se 
haga la doble subasta en mi audiencia y en el juzga
do de Ocaña el dia quinto posterior á los 30 del en que 
se haga la publicación en la Gaceta, de diez á doce de 
su n rm an a ; teniendo entendido ios licitadores que no 
se adm itirá postura que no llegue á la cantidad de su 
re tasa , y que el rem ate no tendrá efecto hasta que 
merezca aprobación de la superioridad.

Dado en Toledo á 31 de Marzo de 1855 ««Mateo 
Navarro Zamorano.»»Por mandado de S. S . , José Ma
ría Gallego. R

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

D. Antonio Suarez T o v ar, abogado del ilustre co
legio de esta capital y Gobernador de esta provincia.

Hago saber, que declarada útil y necesaria la pro
visión de la escribanía num eraria vacante en Arroyo 
del Puerco por defunción de D. Bernardo Valcarcel de 
Neira que la s irv ió , se saca á pública subasta, bajo el 
tipo de 3000 rs. en que ha sido tasada vitaliciamente, 
bajo las condiciones del pliego formado por la Adminis
tración principal de Hacienda p ú b lica , y conforme á 
las disposiciones del Real decreto de 7 de Mayo de 1852, 
cuyo rem ate tendrá lugar en los estrados de este Go
bierno y ante el Juez de prim era instancia de esta ca
pital á las doce del dia quinto posterior á los 30 del 
en que se inserte este anuncio en la Gaceta del Go
bierno.

Cáceres 3 de Abril de 1855.»AntonioSuarez.=®Por 
mandado de S, S . , Manuel Becerra Pino.

Pli-go de condiciones. |

1* La subasta será en venta vitalicia.
2? No se adm itirá postura inferior á la cantidad 

de 3000 rs. v n . , que es el presupuesto que se fija 
como tipo.

32  ̂ Tampoco se admitirá postura al que fuere d eu 
dor á la Hacienda , ó menor de 25 año?.

42 Los licitadores deberán afianzar el pago de la 
tercera parte del precio que o frezcan , ingresando su 
impoite. en la Caja-depósito de la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia en las prim eras 24 
horas siguientes á la celebración del rem ate; en la in
teligencia de que los que no la presten no adquieren 
derecho alguno al oficio.

5? La adjudicación del renvite se reserva para el 
lid iador en quien recaiga Real nombramiento.

6* A Ies 30 dias de comunicado el nom bram iento 
hará e! interesado el pago total del precio del rem ate 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia; 
y si trascurriese este térm ino sin que lo efectuase, 
quedará nulo el nom bram iento, permaneciendo en su 
fuerza y  vigor la fianza otorgada para cum plir la res
ponsabilidad de que habla la condición siguiente.

7* El prim er rem atante y los que por su falta am
paren a q u e l, serán  responsables por su orden á ha
cer efectiva, con el valor de la fianza y con sus bie
nes propios, la diferencia que resu lte  en perjuicio de 
la Hacienda en tre  la cantidad en que definitivamente 
se adjudique el oficio y la en que se adjudicare en 
el p rim er rem ate.

82 El pago del precio se verificará en dinero m e
tálico , con exclusión de todo crédito ó papel.

92 Será de cuenta de los rem atantes el pago de los 
derechos del expediente en el acto en que se verifi
que el rem ate.

Cáceres 2 de A bril de I855.=A ntonio Grande. A

D. Patricio Sanchiz, Alcalde constitucional de este 
lugar.

Hago saber, que habiendo comparecido ante mi 
autoridad Luisa Bella, de este domicilio, en demanda 
de juicio de paz por su dote y arras contra su marido 
Juan Bautista G in e r , cuyo paradero se ig n o ra , he 
acordado se le cite al efecto por medio del Boletín ofi
cial de la provincia y de la Gaceta de M adrid, para 
que llegando á su noticia se presente por sí ó por 
medio de apoderado bastante á la celebración de dicho 
juicio y dentro del preciso térm ino de tercero dia si 
reside en esta p rov inc ia , ó dentro  de ocho en otro 
caso; apercibiendo de que se dará por celebrado el 
juicio por su incom pareoencia, y como lo demas que 
haya lugar contra el mismo.

Roglá Corbera 30 de Marzo de 1855. ««Patricio 
Sanchiz.«  Por su m andado, José R. Sanchiz, M

D. Manuel María Rodríguez E scosura, Juez de p ri
mera instancia de esta villa de A lberique y su partido 
en la provincia de Valencia &c.

Hago s a b e r , qne en dicho juzgado se halla vacante 
una plaza de alguacil servida interinam ente por Ca
yetano Roig. Por tan to , los que adornados de los r e 
quisitos legales aspiren á su obtención, presentarán  
sus solicitudes documentadas en la Secretaría del r e -  
feridojuzgado dentro del térm ino de 40 d ias , á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en A lberique á 31 de Marzo de 1855.*=*Ma- 
nuel María Rodríguez Escosura.«=Francisco Jaura. E

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA

DE LA PROVINDIA DF  CACERES.

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de 
contabilidad se saque á pública subasta la construc
ción de dos hileras dobles de estantería y el arreglo y 
armazón de la que se ha de conducir de los partidos 
de Trujillo y Plasenoia para la colocación de libros y 
papeles del archivo de las oficinas de Hacienda pública 
de esta provincia , se hace saber, que el dia siguiente 
á los 30 de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
se celebrará en esta cap ita l, de una á dos de la tarde, 
ante el Sr. Gobernador la subasta y rem ate por p ro 
posiciones en pliegos cerrados con sujeción á las con
diciones que se insertan  á continuación; ad virtiéndose 
que no serán admitidas las que no esten arregladas 
al modelo de que se hace m érito mas adelante.

Cáceres 2 de Abril de 1855.=» Domingo Fernandez 
Menjardin.

P l iego  d e  condiciones que forma esta Contaduría para la 
subasta de dos hileras dobles de estantería, que han de 
construirse en el archivo de las oficinas de Hacienda p ú 
blica de esta provincia y arreglo y colocación de la que 
ha de trasladarse de los de Plasencia y Trujillo, confor
me al presupuesto formado en 22 de Octubre de 1853  
aprobado por la Dirección general de contabilidad en 15 
de Abril de 1 854.

12 Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
1040 rs. á que asciende el im porte de las obras según 
el referido presupuesto.

22 No se admitirá proposición alguna que exceda 
de la cantidad presupuestada.

32 Para ser admitido á la licitación será preciso 
que á la proposición acompañe carta de pago que acre
dite el depósito de 300 rs. en la Caja de la Tesorería 
de esta provincia, los cuales serán  devueltos á la per
sona á cuyo favor quedare el rem ate después de 
aprobada la obra.

42 Igual devolución se hará á las personas á qu ie
nes por no ser sus proposiciones ventajosas para la 
Hacienda no se les adjudicara el rem ate.

52 Se dará principio á la o b ra , por el licitador que 
haga mejor proposición, á los cuatro dias de co
m unicársele la aprobación del expediente de subasta, 
que deberá serlo por la Dirección general de conta
bilidad de Hacienda pública ; y si no llenase este re 
quisito, perderá la cantidad depositada en  Tesorería.

62 Los m ateriales que se empleen en la obra serán  
de la mejor condición para que ofrezcan toda seguri
dad y ventajas con el fin de ev itar u lteriores repara
ciones.

72 La obra se dará concluida dentro del plazo de 
30 dias, á contar desde el en que principie.

82 El pago de la cantidad en que quede el rem ate 
se efectuara por terceras parte?; la prim era al empe
zarse la obra ; la segunda al llevarse mediada , y  la 
tercera después de term inada y reconocida por el pe
rito que designare el Contador que suscribe. Al pago 
de los respectivos plazos ha de preceder la consigna
ción y orden de la Dirección general del Tesoro, á cuyo 
fin se presupondrá el abono en la relación de obliga
ciones de la provincia.

92 Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que á continuación se inserta; 
y en el caso de que apareciesen dos ó mas iguales , se 
ab rirá  en el acto por el térm ino de media h o ra , solo 
en tre  los que hayan presentado estas, nueva subasta 
en iguales térm inos que la que se anuncia.

10. El presupuesto que se cita en la condición p r i
mera estará de manifiesto en esta Contaduría para que 
las personas que gusten puedan en terarse de su con
tenido.

11. Será de cuenta del rem atante el pago de los 
gastos que se originen en la tram itación del expe
diente.

12. Si el rem atante no llenase las condiciones e sti
puladas, se tendrá por rescindido el contrato, quedando 
obligado á satisfacer la diferencia del prim ero al se
gundo rem ate que después se celebr e y á resarcir los 
perjuicios que sufriere el Estado por la demora en  el 
servicio, como asimismo el exceso del gasto que h u 
biere si la obra tuv iere  que hacerse por cuenta de la 
Hacienda.

En todos estos casos se procederá por la vía de 
ap rem io . conforme á lo prevenido en el art. 11 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Cáceres 2 de Abril de !855.=*Domingo Fernandez 
Monjardin.

Modelo de proposición.

El que su sc rib e , vecino d e ......................, se obliga
en debida forma y con entera  sujeción al pliego ae 
condiciones extendido por la Contaduría de Hacienda 
pública de Cáceres en  2 de Abril de 1855 á verificar la 
obra de estantería que debe hacerse en el archivo de 
las oficinas de Hacienda pública de la misma provincia, 
conforme al presupuesto de que habla la condición 
décima del mismo pliego de que se ha enterado debi
damente, por la cantidad d e ..................(en le t r a ) , que
dando sujeto de no hacerlo asi á las responsabilidades 
establecidas en dicho pliego.

Fecha y firma del proponente.

AUDIBNCIA TERRITORIAL DE OVIEDO.

Se halla vacante una plaza de Relator de este su 
perior T ribunal por fallecimiento de D. Blas Ureña que 
la servia. Los que habiendo sido Relatores, y  hallán
dose comprendidos en los arts. 1? y 3.® de la Real ó r -  
den de 16 de Enero de 1848 aspiren á obtener dicha 
vacante, dirigirán sus solicitudes documentadas á la 
Secretaría de esta Audiencia dentro de 30 d ia s , á con
ta r desde la fecha de este an u n c io ; en la inteligencia 
de que, trascurrido  este térm ino, no se adm itirán, y se 
procederá á la provisión de dicha plaza con arreglo á 
lo prevenido en  las ordenanzas.

Oviedo % de Abril de 1855.=Por acuerdo de S. E. 
el T ribunal pleno , Juan de la Escosura H evia , Secre
tario. N

4 .ª Seccion —PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez do prim era 
instancia y de Hacienda pública de esta provincia, 
dictada ante mí por la escribanía mayor de mi cargo, 
se cita y em plaza, para que en el térm ino de 30 dias 
presente en dicho juzgado la persona en cuyo poder 
se hallen dos cartas de pago, una expedida en 5 de 
Mayo de 1854 con el núm. 108, de la T esorería , á fa
vor de D. Tomas de la Calzada , por 150,000 rs. que 
anticipó á esta T esorería ; y la otra idem núm. 109, á  
favor del Excmo. Sr. D. Miguel Ruiz M artínez, por 
igual cantidad de 150,000 rs. Y para su  notoriedad se 
inserta el presente.

Sevilla 27 de Marzo de 1855. =» José García L e- 
comte. 781-2

D, Benito Calero de C áceres, Juez de prim era ins
tancia de esta capital y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todo el 
que se crea con derecho á la posesión y propiedad de 
los bienes que constituyen la capellanía fundada en 
la villa de Trigueros por Pedro Diaz y Alonso E sté - 
b a n , para que en el térm ino de 30 dias, que princi
pian á co rrer y contarse desde el en que se inserte  
este anuncio en la Gaceta de M adrid, se personen en  
este juzgado con los documentos que acrediten aquel; 
apercibidos que no haciéndolo les parará el perjuicio 
que haya lugar. «

Huelva 8 de Marzo de 1855.*=Benito Calero de C á- 
ceres.*»José María de la Corte. 797

D. Benito Calero de Cáceres, Juez de prim era ins
tancia de esta capital y su partido.

Por el p resente c ito , llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho a la propiedad de 
los bienes que constituyen la capellanía fundada en 
la villa de Bees por Juan Martin Blanco, para que en 
el térm ino de 30 dias , que principian á co rrer y con
tarse desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de M adrid, se presenten en este juzgado con 
los documentos que acrediten su acción ; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Huelva 8 de Marzo de 1855.==Benito Calero de Cá- 
ce re s .« Jo sé  María de la Corte. 798



El licenciado D. José Zaonero, Auditor de Guerra 
honorario y Juez de primera instancia de esta capital de Cáceres y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á la propiedad de 
los bienes dótales de la capellanía colativa q u e , servidera en la iglesia parroquial de Arroyo del Puerco, 
fundaron Juan Molano Franco y Ana Sánchez Cubi- llana, su m uger, vecinos que fueron de dicha villa, para que en el término de 30 dias se presenten en este juzgado a deducirlo; con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio á que haya lu gar, pues por auto de este 
dia asi lo tengo_ mandado á instancia del procurador D. Eusebio Boiaños, en nombre y virtud de poder de 
Miguel Jorna P icón, como marido de Ana Pallero Molano y Juan Salado Mo’ano, vecinos de dicho Arroyo.

Dado en Cáceres á 23 de Marzo de <8o5.=Jo*é Zso- 
nero.—De orden de S. S . , Juan Solano Redondo. 796

D. Francisco García Somolinos, Juez de primera instancia de este partido &o.
Habiéndose solicitado por parte de D. José María López, marido de Doña Francisca de Paula Visua y Robles, de esta vecindad , hija única de D. Juan de Mata, difunto, que se declare á la referida su espo>a heredera abintestato de sus tios carnales D. Manuel y 

D. Francisco Antonio V isua, que murieron solteros é 
intestados, pues aun cuando ocurrió el fallecimiento del último "vi vieiido su padre D. Pedro, por el de esta 
le sucedieron en sus bienes, derechos y acciones sus otros únicos hijos el D, Juan de Mata y D. Manuel, so
bre cuyos extremos ofreció la competente información, que le fue admitida y tiene prestada , se convoca á 
todos los que se consideren con preferente derecho á 
Ja sucesión en ios citados b ien es, derechos y acciones del D. Manuel y D. Francisco Antonio Visua, para 
que acudan á deducirlo en forma en este juzgado per la escribanía del actuario dentro del término de 30 dias; con apercibimiento que pasado se procederá á 
la declaración solicitada, ó lo que corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Estepa 14 de Marzo de < 855. =» Francisco García 
Somolinos.=Por mandado del Sr. Juez, José Joaquín del Pozo, 799

D. Juan Coma, Juez de primera instancia d é la  villa de Tamarite, provincia de Huesca en Aragón.
Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los 

que tengan ó pretendan tener derecho á los bienes 
pertenecientes al beneficio sim ple, perpetuo, colativo y  familiar fundado bajo la invocación del Santísimo Crucifijo en su altar é iglesia parroquial de San Sal
vador de la villa de Estopiñan por D. Miguel Mateo, presbítero racionero y residente que fue" en dicha v illa , en su testamento otorgado en 27 de Julio 
de <578 , dotándolo con censos, rentas y bienes, y  
posteriormente los patronos de dicho bshefioio Don Francisco Subías y Doña María Badia, cónyuges , veci
nos de dicha v illa , en 21 de Febrero de 1801 aumen
taron la congrua del propio beneficio con los bienes contenidos en la escritura de esa fecha otorgada anta 
el escribano D. Pedro San Martin de Camposrells, cuyo beneficio obtiene actualmente el presbítero D. Juan 
Corialls, residente enViacam p, para que se presenten 
á deducirlo en este juzgado de primera instancia dentro de 30 d ias, á contar desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid , y no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya lugar en los autos pro
movidos á instancia de D. Francisco Subías y Corialls, 
vecino de Balaguer, que penden en este juzgado so
bre la pertenencia de dichos bienes, como" nieto y 
desciente del fundador D. Francisco Subías y Doña María Badia.

Dado en Tamarite á 21 de Marzo de <855.=Juan Coma.«=Por sum ando, Vicente Meler. 801

D. Gregorio García de Leaniz, Auditor honorario de Marina, individuo de mérito y número de varias sociedades literarias y  científicas del reino y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se citan por el término de 30 dias, contados desde en el que aparezca inserto 

en la Gaceta del Gobierno, á las personas que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la capellanía fundada en la parroquial de Santa Ma
ría de esta ciudad por José Martin Ribero, para que 
le deduzcan en forma legal; en la inteligencia que en otro caso seguirán su curso los autos instruidos á soli
citud de D. Eustaquio de Mesa. Y para la debida publicidad se fija el presente y otros de igual tenor.

Sanlucar la Mayor 29 de Marzo de <855. =Gregorio  
García de Leaniz.^Por mandado de S. S., José Parreño

Licenciado D. Eugenio Ibañez , Juez ds primera instancia de esta villa de Castrogeriz y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y pregón á Atanasio Acero, natural de RebiUa Va- llegera , para que en el término de nueve días siguientes primeros desde esta fecha se presente en las cár

celes de este partido á responder los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa criminal formada 
por hurto de dos pieles de res vacuna ; en inteligencia que trascurrido que sea dicho plazo sin realizarlo le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 31 de Marzo de <853. « E u 
genio Ibañez^Por su mandado, Pedro Arce Vázquez.
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D. Antonio José de L uque, juez de primera instancia de esta ciudad de Cazorla y su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza por término de 30 dias , á contar desde el en que se in

serte este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno, 
á todas las personas que por cualquier concepto se consideren con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento de Doña María do los Dolores Rubiales, 
vecina que fue de la villa de Quesada, para que en el 
citado término se presenten en este juzgado por sí 
ó por medio de apoderado á ejercitar el que les asista; 
prevenidos que de no realizarlo les parará el perjuicio 
que en justicia corresponda, pues asi lo tengo acor
dado en los autos de inventario de dichos bienes que 
se instruyen á instancia de D. Juan José Murciano, vecino de la ciudad de Ubeda.

Dado en Cazorla á 22 de Marzo de <855. =  Antonio 
José de Luque. — Por mandado de S, S , , Francisco de 
Paula Ruines, 795

D. Antonio León Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido &c.
Por el presente mi primer edicto c ito , llamo y em -

Slázo á los que se crean con derecho á los b ienes- 
otacion de la capellanía fundada en esta ciudad por 

Doña Isabel Infante, para que en el término de 30 dias, 
que principiarán á contarse dgsde él de la inserción ael presente en la Gaceta da Madrid, comparezcan en 
este juzgado y escribanía del infrascrito; apercibidos 
que las providencias que se dicten les pararán entero 
perjuicio, y las notificaciones que ocurran se entenderán con los estrados del juzgado.

Medinasidonia < 4 de Marzo de 1855.=Antonio L eon.=  
Por mandado de S. S . , José Nuñez Mendoza. 782

D. José Perez de los Ríos , Juez de primera instan
cia de este partido por S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.)Hago saber como en este juzgado y por la escriba
nía del infrascrito se instruyen autos á instancia de 
D. Francisco Utrera y consortes, vecinos de la villa 
de Adra, sobre declaración de bienes libres de la ca
pellanía colativa eclesiástica servidera en dicha villa,

fundada por D. Nicasio Utrera y Doña Juana Yuminats, su muger, en cuyo expediente se ha proveído el 
auto siguiente: «Por presentado con los documentos de que hace referencia* pub’íquese la vacante por término de 30 dias, que deberán contarse desde la inserción en el Boletín oficial y en la Gaceta del Gobierno, 
para lo cual se libren los correspondientes edictos á los Sr es. Gobernadores de esta provincia y Madrid 
para que se sirvan disponer su inserción, fijándose en 
los sitios públicos de costumbre en esta viha y la de Adra. Lo mandó ei Alcalde D. José Perez de los Rios, 
Juez de primera instancia de este partido en B*rja á 
<6 de Marzo de <855.=Jo¿é Perez de ios Rios.«=Fran- cisco del Moral.» Y para que llegue á noticia de todos, 
y puedan ios interesados acudir á usar de su derecho, se fija el presente.

Dado en Berja á 20 de Marzo de <855.=José Perez 
de los R io s .« P o r  mandado de S, S., Francisco del Moral.

Licenciado D. Miguel Lope Escudero, Juez de primera instancia de esta villa y partido de Colmenar 
Viejo, do que el infrascrito.escribano da ta.Por el presente cito y .emplazo á D. Baldomcro de 
Murga y D. Mateo Aranaz, el primero vecino de Tor- 
relaguna, y .el úHimo dependiente, de aq u el, para que d otro del término de <5 dias contados desde la inser
ción de este anuncio, com puezcaa en mi juzgado á 
prestar una declaración en la causa criminal pendiente en ni mismo contra José Alcaraz y consortes por hurto de dinero que procedente de contribuciones 
fue robado á los dependientes de Murga el dÍ4 24 de Noviembre último; previniéndoles qus pasado dicho término, sin verificarlo, les parará ni perjuicio qus 
haya lugar. Al propio tiempo se encarga á todas las 
Autoridades que si averiguasen el paradero de los citados Murga y Aranaz, se sirvan ponerlo en conocimiento de este juzgado.

Colmenar Viejo Abril 4 de < 855 .=  Miguel Lope 
Escudero. ~  Por mandado de S. S., Alfonso Rozalon.

792

D. José Jiménez Cisneros, Juez de primera instancia de Da roca.
Hago saber, que en la causa que estoy siguiendo contra Simón Navarro y García, natural de los Fa

vos , sobre hurto de una yegua , he mandado citarle y emplazarle para que en en el término da <5 dias se 
presente en este juzgado á defenderse de los cargos 
que le resultan ; teniendo entendido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Daroca 2 de Abril da < 855.=Cisneros. O

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de primera instancia de Castrogeriz y su partido.
Por ei presente cito y emplazo por término de <5 

dias, á contar desde esta fecha, á D. Santiago Villalo
bos y García, natural de Villauiuñico., soltero, r e d -  dente que ha estado últimamente en la ciudad de Bur
e o s , de donde se ha ausentado , ignorándose su para- d ¡ o , para que dentro de él comparezca ante S. E. la 
Audiencia territorial á defenderse en la causa seguida 
contra el mismo en este juzgado sobre robo de un cab illo  y silla de D. Manuel del Río, vecino de Itero del 
Castillo; en inteligencia que dicha causa se remitirá á aquella superioridad, y no compareciendo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á"4 de Abril de 1855.« E u g e 
nio Ibañez.=Por su mandado , Cesáreo Corral. P

En virtud de providencia del doctor D. Mamerto Perez y Diego, Magistrado honorario y Juez de pri
mera instancia del distrito del Mediodía de las afueras 
da esta capital, refrendada del escribano de número D. Román G il, se c ita , liam* y emplaza por término de 30 dias, contados desde el en que se publique este edicto en la Gaceta de esta corte, á Juan Abeila, que 
ha vivido en la calle de la Ruda, núm. < 1, cuarto prin
cipal interior, para que dentro de dicho plazo se pre
sente en la cárcel nacional de esta capital á prestar 
declaración y responder á los cargos que le resultan 
en la causa qu8 contra él y otros tres consortes se sigue por hurto de fierro; apercibido que de no pre
sentarse dentro del citado término se sustanciará el 
proceso en su rebeldía, y entenderán las diligencias 
sucesivas con los estrados del tribunal, párándole el perjuicio que hubiere lugar. Q

D. José Jiménez Cisneros, Juez de primera instancia de la ciudad de Daroca y su partido &c.
Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de este reino, si en alguno de ellos se encuentra, ó se presentase José García , natural de Oibés, partido de Ca- 

latavud, de 29 años de edad, soltero , de estatura 
cinco pies escasos, su cuerpo correspondiente á la 
altura, cara redonda, ojos royos, nariz regular, color algo rojo, su oficio jornalero del campo, que viste 
unas veces calzón corto de mahon , y otras pantalón 
de la misma tela, alpargatas cubiertas, coa lazos de esferaliz negro ó azu l, chaleco y ch queta, con pa
ñuelo en la cabeza, le obligarán á comparecer sin 
detención en este juzgado á prestar cierta declaración 
por convenir asi al servicio nacional y á la administración de justicia.

Dado en Daroca á 2 de Abril de <855,—José Jiménez Cisneros,=Por su mandado, Joaquín Aspas. G

D. Ramón Noval, Juez de primera instancia de la villa de Puentedeume y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual de Castro, vecino de Santa María de Doroña, en este par

tido, para que dentro del término de 30 dias siguientes al de la inserción de este anuncio en ei Boletiu 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, se presen
te en este juzgado ó en la cárcel pública á responder 
de los cargos que contra ella resultan en causa que estoy siguiendo sobre robo de dinero y efectos á Pe
dro Varela , vecino de Santa María de Taboada ; aper
cibida que pasado sin verificarlo le pararán entero per
juicio las diligencias que se practiquen, y se dará á ia causa el curso que corresponda.

Á! mismo tiempo exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, asi civiles como m ilitares, á fin de que 
por los medios posibles procuren la captura de la ex
presada Pascua de Castro , cuyas señas se expresan á 
continuación, disponiendo su remisión á este juzgado con la debida seguridad.

Dado en Puentedeume á 3 de Abril de <855.=Ra- 
mon Noval.^Por su mandado, Pedro Pastor de Paz.

Señas de Pascual de Castro.

Edad 38 años, estatura regular, cara redonda, pelo 
castaño, ojos idem , color bueno: viste camisa de lien
zo del p a is, sayas y enaguas de picote, dengue de lu to , á la cabeza un pañuelo de lien zo , calza unas 
veces zapatos , y otras zuecas. B

D. Francisco de Paula Aurioles, Juez de primera 
instancia del distrito de la Merced de esta ciudad y término &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes relíelos por el 
fallecimiento abintesto de Isabel García Rodríguez, que 
fue de esta vecindad, para que en el término de 30 dias 
se presenten en este juzgado y escribanía del infrascrito á hacerlo constar en expediente instruido en 
su razón, que si lo hicieren se les oirá y guardará 
justicia en lo que la tu vieren ; apercibidos que en su 
defecto sin mas citarles se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Málaga á 2 de Abril de <855.=Francisco 
de Paula Auriole«.«Por mandado de S, S . , Francisco de Quero. D
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Continúa la escasez de noticias extrange- 
ras. Correspondencias de Viena dicen que se 
ha aplazado toda discusión seria sobre el 
tercero y cuarto punto hasta que llegue á 
aquella capital Mr. Drouynde Lluhys; pero 
tal vez esto no baste si aun no han recibi
do los Plenipotenciarios rusos las instruccio
nes de su Gobierno.

El parte del General Canrobert del 22 de 
Marzo nada dice del ataque de la misma 
fecha á que se referían los despachos rusos 
que últimamente hemos publicado. Por lo 
demas, nada de particular ocurre en Crimea.

Ademas del General de W edell, quien 
ha vuelto á París con nuevas instrucciones 
del Gabinete prusiano, no para celebrar un 
tratado separado, sino para arreglar el modo 
de que la Prusia tenga participación en las 
conferencias de Viena, irá á dicha corte un 
Príncipe de la familia Real de Prusia, pro
bablemente después que se abra la expo
sición universal.

La diferencias existentes entre el Austria 
y la Prusia con motivo de la movilización no 
llevan trazas de allanarse. De estas discusio
nes resulta que se va procediendo con me
nos celo al armamento general, y que al
gunos Estados secundarios se aprovechan de 
esta coyuntura para ir aplazando indefinida
mente el tiempo en que deberían estar ar
mados los respectivos contingentes.

La telegrafía Havas trasmite los despa
chos siguientes:

Viena, lunes 2 de Abril.
Los miembros del Congreso han celebrado hoy su 

octava sesión.
Los negocios en la Bolsa han sido buenos.
Los fondos públicos han experimentado una baja 

bastante notable después de la Bolsa. Se ha atribuido 
esto á los rumores que han circulado sobre disiden
cia en las conferencias.

Berlin, lunes 2 de Abril.
El General de W edell ha vuelto de Paris. Se ha

bla del proyectado viaje á Viena del Presidente del 
Consejo de Ministros Mr. de Manteuffe!.

Las noticias que han llegado aqui de San P eters- 
burgo son poco conciliadoras sobre el tercer punto.

Idem, martes 3 de Abril.
Carece de fundamento la noticia que ha circulado 

, sobre el viaje á Viena de Mr. de Manteuffel, Presiden
te del Consejo.

Según las últimas noticias de San Petersburgo, 
vendrá aqui en todo el mes de Junio la Emperatriz 
Alejandra, viuda del Emperador Alejandro.

Ei Príncipe Cárlos de Prusia ha salido de San P e-  
tersburgo para Moscou.

V iena, lunes por la noche.
La conferencia, en su octava sesión celebrada hoy, 

se ha aplazado para después de Pascuas.
Se espera en Viena á Mr. Drouyn de Lluhys para el 

o de Abril.
De la telegrafía Lejolivet.
Viena, martes 3 de Abril.

En la sesión de ayer de la conferencia de Viena 
se convino aplazar la decisión sobre los puntos terce
ro y cuarto hasta que llegue Mr. Drouyn de Lluhys.

Luego que llegue á Viena el Ministro de Negocios 
extrangeros del gobierno francés , se volverán á abrir 
las deliberaciones sobre el tercer punto.

El Ministro de la Guerra de Francia ha 
recibido del General en jefe del ejército de 
Oriente el siguiente despacho:

Delante de Sebastopol 22 de Marzo.
Vamos caminando contra el mamelón que cubre 

la torre Malakeff. Ei enemigo ha intentado muchas ve
ces oponerse á nuestros trabajos, pero no lo ha con
seguido. Ha muerto ei Almirante Istemin, Comandante 
de la escuadra de la plaza de este lado.

El estado sanitario es bueno, y el tiempo se ha me
jorado mucho. El estado moral da la tropas es exce
lente.

Escriben de Odessa el 15 de Marzo á la 
Gaceta de Colonia:

Nuestro Arzobispo ha pronunciado un discurso ex
citando á la guerra. He aqui un fragmento de este dis
curso:

«El mal espíritu de las discordias aun no ha obte
nido bastante sangre humana. Exige nuevos sacrificios. 
La envidia y la inveterada hostilidad del celoso Occi
dente no quieren humillarse bajo la mano omnipotente 
de Dios; alzan la cabeza, no solo contra el poder y la 
grandeza, sino también contra los sagrados derechos 
de nuestra querida patria. ¿Deberá sacrificarse la Ru
sia, ella y su buen derecho, con pusilanimidad , y como 
si estuviese vencida, á la envidia , y como el discípulo 
infiel renegará de su grande y santa misión? N o, por
que la divina voluntad no ia ha colocado sobre todos 
los imperios y sobre todos los pueblos para humillar 
su cabeza coronada con la cruz ante el estandarte de 
Mahoma. No, porque la Rusia no ha recorrido duran
te treinta años, con 60  millones de alm as, una carrera 
llena de peligros para abandonar el camino recto de la 
verdad. Queridos hermanos, solo Dios puede mandar á 
la Rusia y á su Soberano.»

Escriben de Galatz el 28 de Marzo á la
Correspondencia austríaca:

Los buques austríacos continúan detenidos en el 
 bajo Danubio por los rusos.

Escriben de Gallitzia el 23 de Marzo al
Diario aloman de Francfort:

Resulta de todas las noticias que los rusos in
tentan evacuar la Besarabia sin combatir, luego que 
los austríacos intenten entrar en ella. Los enormes 
almacenes de esta provincia, en los cuales se han 
acumulado hace muchos meses toda clase de provisio
nes, sellan desocupado precipitadamente, y los geren
tes de las cajas han recibido órden de estar dispues
tos á trasladarse ai interior del pais al primer aviso.

Escriben de Viena el 28 de Marzo al 
mismo periódico :

Según lo que se ha sabido del Archiduque Gui
llermo sobre la acogida que ha encontrado en la 
corte de San Petsrsburgo, la conducta de nuestro So
berano, cuando supo la muerte del Emperador Nico
lá s, ha producido en Rusia una impresión muy favo
rable; y á p^sar de la actual situación política del 
Archiduque, ha tenido con él muchos miramientos el 
Emperador Alejandro. Al otro dia de llegar fue reci
bido por el Emperador, y  al dia siguiente le  devolvió 
S. M. la visita. Ei Archiduque fue después á visitar á 
los otros miembros de la familia imperial, y notable
mente á la Emperatriz v iu d a: un General ruso le 
sirvió de cicerone para las curiosidades de San Peters- 
burgo. Al tiempo do marcharse le manifestó el Ernpe- 
dor los sentimientos mas pacíficos, y  le aseguró con 
calor su estimación á nuestro Soberano.

Se habla en los círculos de la corte del próximo 
viaje de un Príncipe de la familia imperial á París.

Se dice que será un hermano del Emperador e l  
encargado de esta alta misión. Aun no S8 ha fijado la 
época, pero todo hace creer que no se emprenderá 
este viaje sino después que se abra la exposición.

Escriben de Berlin el 1.° de Marzo:
Aun no se han roto las negociaciones entre la Pru

sia y  la Francia, aun cuando ya no se piensa en un 
tratado separado. El General de Wedell debe llegar 
aqui mañana para ponerse de acuerdo con el Presi
dente del Consejo y con el R ey, acerca de las conce
siones que podrá hacer la Prusia para ser definitiva
mente admitida en las conferencias de Viena.

El Ministro de Comercio ha hecho saber á los ne
gociantes, en una circular del 23 de Marzo, que era 
inminente que se prohibiese la exportación de granos 
en Turquía.

El Gobierno prusiano ha denunciado la convención 
de 8 de Octubre con ia Bélgica y la Francia sobre el 
tránsito de mercancías por las Aduanas en el camino 
de hierro rhiniano, y se está negociando en la actua
lidad para un nuevo arreglo.

Son tan grandes los desastres que las inundaciones 
del Vístula han producido en las provincias de Posen 
y de la Prusia occidental, que ha sido preciso enviar 
comisionados especiales para que presten los auxilios 
mas precisos. Las aguas han llegado á una altura su
perior a la del año <829 , y todas las relaciones anun
cian que son horribles las devastaciones que han cau
sado.

Escriben de Berlin el 30 de Marzo á la 
Gaceta de Spener:

La municipalidad de Berlin ha dirigido el 22 de 
Marzo una carta de felicitación al Príncipe de Prusia 
con motivo del aniversario de su nacimiento. Hé aqui 
la respuesta dei Príncipe :

«Recibo con la mas sincera gratitud los votos que 
me dirigen Ioí miembros de la municipalidad de Ber
lin con motivo de mi cumpleaños. Me alegro de ver 
coincidir estos votos por mis dias con la muerte que 
ha quitado al mundo uno de sus mas augustos Monar
c a s , y á mí un amigo que siempre sen tiré, y esto en  
un momento en que tal vez hubiera dado por un ac
to de generosidad la paz á Europa. Deseo que los sen
timientos que la municipalidad me ha expresado con 
este doble motivo sean siempre los mismos.»

CORTES CONSTITUYENTES
PRESIDENCIA DEL SE. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7
de Abril de 1855.

Abierta á la una y cuarto, y leída el acta de la ante
rio r, fue aprobada , después de varias rectificaciones de los 
Sres. Salmerón, Rivero y Fernandez Llamazares, este ú lti
mo sobre que la Milicia de León fue leal al Regente en 1843 
hasta el último momento, y de pedir el Sr. Latorre {Don 
Cárlos) que se uniera su voto al de la minoría relativam en
te al dictamen del Sr. Vargas Alcalde.

Pasó á la comisión de peticiones la lista de las última
mente presentadas en la Secretaría, y  señaladas con los nú
meros del 36S al 408.

Fueron recibidos con aprecio, y se mandaron repartir á 
los Sres. Diputados, 250 ejemplares de un cuadro sinóptico 
del derecho civil español y  rom ano, remitidos á las Córtes 
por su autor D. Andrés Juez Sarmiento.

Se concedieron tres meses de licencia al Sr. Gastón que 
la solicitó para regresar al seno de su familia.

Pasó á la comisión respectiva una exposición del presi
dente de la sociedad minera San A rtu ro , pidiendo á las Cór
tes se dignen modificar el proyecto de ley de minas pre
sentado por el Gobierno, en lo que se refiere á la adqui
sición de ia propiedad del criadero de minerales y ai pagp 
de contribuciones.

Pasaron á la comisión que entiende en el asuntó :
Una exposición de la hermandad que dirige el Hospita 

de las Cinco llagas de la ciudad de Astorga, de la Admi
nistración del hospital de Cervera y de la Junta municta 
pal de beneficencia de la ciudad de Tuy , solicitando que 
las Córtes exceptúen de la desamortización propuesta por 
el Gobierno los bienes de sus respectivos hospitales:

Otra del Ayuntamiento y mayores contribuyentes de 
Roíanos, provincia de Ciudad-Real, para que al ocuparse 
las Córtes de la ley de desamortización, no comprendan en 
ella el monte de Moeda que en el dia disfrutan algunos de 
sus vecinos por repartimiento,

Otra de la Junta municipal de beneficencia de Z a m o r a ,  
con la pretensión de que las Córtes se dignen exceptuar de 
la desamortización los bienes pertenecientes á los hospitales 
de la Enc arnación y Sotelo de aquella ciudad ; y

Otras dos del Arzobispo de Burgos y sus sufragáneos, 
y del Obispo de Gerona, haciendo varias observaciones al 
proyecto de desamortización.

Pasaron á la comisión respectiva: una solicitud del 
Ayuntamiento constitucional y vecinos de la ciudad de Al
cázar de San Juan, pidiendo á las Córtes que al discutirse el 
proyecto de ley de milicias provinciales se sirvan acordar 
que dicha villa sea capital de uno de los batallones, fuálí* 
tuyendo á ia de Manzanares; y otra del A yuntam iento  í  
mayores contribuyentes de la villa de Z afra , provincia 
Badajoz, con idéntica pretensión relativamente al batallón de 
milicia provincial que según el proyecto se denominaría áo 
Llerena.

Entrándose en la órden del dia se aprobó el dictámwj 
de la comisión de actas, proponiendo la admisión de



Joaquín María B riz , elegido Diputado por la provincia de 
Málaga.

Procedióse acto continuo á la discusión de los dictáme
nes de la comisión de peticiones ( véáse el apéndice 3.° al 
núm. *09 del Diario de las sesiones) , y  fueron aprobados 
desde el núm . 295 al 302.Leido el núm. 303, acerca de una petición de varios 
labradores de la provincia de Salam anca, para que se con
v ierta  en Bancos agrícolas aquel pósito, con arreglo á las 
bases y proyecto presentado á las C órtes , se acordó que 
pasara á la comisión que entiende en el asunto.

Sin discusión se aprobaron los dictámenes siguientes 
hasta el 3*9 inclusive, excepto el 30 4, que dice asi:

«Varios individuos de esta corte que se hallaron con las 
arm as en la mano la noche del 26 de Marzo de *848, piden 
qne se les conceda una condecoración análoga á la conce
dida á los que combatieron en Julio últim o, puesto que era 
la misma la causa que defendieron.»

«La comisión es de dictamen que pase al Gobierno.»
La comisión retiró  este dictámen para presentarlo de 

nuevo , concediendo la condecoración que en él se indica, y 
á consecuencia de dos ligeras observaciones hachas por los 
Sres. Gómez de la Mata y Calvo Asensio.

Abierta discusión sobre el voto particular del Sr. Na
varro  Zam orano (véase el Extracto oficial del dia 3), dijo

E l Sr. GURREA (D. Venancio.): Señores Diputados, si 
bien en la última sesión tuve el honor de ocupar por cortos 
momentos la atención de la Asamblea, fue solo para una 
alusión p erso n a l: puede decirse por consiguiente que esta 
es la prim era vez que vengo á usar de la palabra en este 
recinto. Reclamo desde luego toda la indulgencia de los se
ñores Diputados.

La cuestión, grave en sí, se hace para mí mas difícil 
por r e u n i r , á la investidura de Diputado de la nac ión , el 
cargo de Comandante de la Milicia nacional de esta corte. 
¿ Qué extraño p u e s , señ ores , que entre con cierta des
confianza en el fondo de la cuestión? Antes de en trar en 
e lla , sin em bargo, quiero ocuparme de un incidente, que 
si bien me es puram ente p ersonal, quiero dejar aclarado 
de una m anera term inante.

Cuando las Córtes se reunieron en secciones para nom
b rar la comisión que debia ocuparse del proyecto de ley 
presentado por el Gobierno de S. M ., varios amigos se 
acercaron á mí manifestándome su intento de nombrarme 
para represen tar la sección á que tengo la honra de perte
necer. Yo les dije francamente, que siendo ademas de Dipu
tado Comandante de la Milicia nacional de esta co rte , creía 
mi nombramiento en cierto modo incom patible, porque me 
presentaba en la cuestión como juez y parte. No hubieron 
de satisfacer sin duda mis razones á los señores que á mí 
se acercaron, y  fui nombrado por una inmensa m ayoría. 
Esta honra para mí fue tanto m a y o r , cuanto que los se
ñores de la prim era sección á que pertenezco recordarán 
m uy bien que no em ití mi opinión en pro ni en contra del 
proyecto : no hablé una sola palabra : digo pues que esta 
honra es tanto m ayor , cuanto que se puso en mí una con
fianza ilimitada. ¿ Cuál seria pues mi extrañeza al ver á la 
mañana siguiente que se me presentaba en casi todos los 
periódicos de la capital como apoyando el proyecto de ley 
presentado por el Gobierno de S. M.; es decir, como suele 
decirse, como candidato m inisterial? Nadie respeta mas 
que yo la alta institución de la p ren sa ; comprendo cual 
ninguno su noble m isión, que es ilu s tra r, guiar, conducir 
y  aun a rra s tra r  á veces la opinión pública. Por esto me 
fue tanto mas sensible que se me atribuyeran opiniones que 
no habia manifestado, y no reconozco en nadie el derecho 
de h acerlo , y  mucho menos en atribuirm e opiniones que 
no habia emitido.

Esto , señores , ¿ á  qué puede atribu irse? Unicamente á 
que yo ocupo un puesto , aunque insignificante, pues esto 
no es del caso , cerca del Gobierno ; pero yo debo declarar 
a q u í , señores, que si yo ocupo un puesto cerca del Go
b ierno , por insignificante que se a , no reconozco en nadie 
el derecho de imponerme su voluntad. Yo tengo opiniones 
propias ; tengo el valor de mis convicciones, y no admito 
de ninguna m anera la calificación de Diputado ministerial. 
Yo soy Diputado del g ran  partido progresista y nada mas. 
Claro es que estaré al lado del Gobierno siendo este de mis 
principios en las cuestiones de gobierno, en las cuestiones 
generales de principios, en la cuestión de derecho consti- 
ucional; pero si yo veo una cuestión secundaria de distin

to modo, yo la sostendré aunque sea en contra del Gobier- 
tn o , y  á nad ie, repito , le concedo el derecho de atribuirm e 
opiniones que no he manifestado, pues por las votaciones 
verificadas en este recinto se puede conocer si me he sepa
rado ó no del lado del Gobierno.

S eñores, la conciencia está demasiado elevada para que 
nadie tra te  de aherreojarla ; i.o es una parte del ser mate
rial; es el espíritu  divino que obra dentro de nosotros, y 
es inútil querer comprarla. Habrá tal vez alguno que no 
repare en hacerlo; pero no se d irá eso del Diputado que 
tiene la honra de dirigir la palabra á la Asamblea.

Hecha esta pequeña d igresión, que suplico á las Cór
tes me disim ulen, voy á ocuparme de la cuestión que está 
puesta á la órden del dia.

Señores, lam ento, y  lo lamento en lo mas profundo de 
mi corazón, que esta cuestión se haya sacado de su quicio, 
que se la haya llevado al terreno de las pasiones : y , á 
vosotros me d irijo , Sres. Diputados de la izquierda; vos
otros sabéis que si no estoy con vosotros, estoy muy cerca 
de vosotros; me dirijo á todos ios denns Sres. Diputados ; á 
todos les suplico, á todos les p ido, á todos les requiero, en 
nom bre de la patria afligida, que procuremos no repetir 
hoy un espectáculo como el que presenciamos en este re -  
einto en la última sesión. Yo ruego á los Sres. Diputados 
que se discuta con ca lm a, con d ignidad , con m esu ra , con 
esa dignidad que tan bien sienta en los representantes de 
una nación. En e¿te te rren o , señores, es en el que yo creo 
poder contestar razón por razón , argumento por argum en
to de los que aqui se han h echo ; no saldré de é l ; y lo que 
suplico á los Sres. Diputados es que no pronuncien la pala
bra in ju r ia , ana tem a, que se supone que queremos lanzar 
á la frente de la Milicia nacional. N o, señores; estoy se
guro de que los Sres. Diputados no pueden creer e s to , no 
deben c ree r, no creen esto. ¿Quién puede asegurar que el 
Duque de la Victoria quiera lanzar un anatema á la frente 
de la Milicia nacional? ¿Dónde está el ciudadano español 
que tenga bastantes tí tu lo s , bastantes merecimientos para 
interponerse en tre el ilustre Duque de la Victoria y la Mi
licia nacional?

Cargos sérios se han hecho aqu i, señores, que no puedo 
menos de tom ar en cuenta. No me ocuparé de uno que al 
parecer es el mas g ra v e , pero del cual , re p ito , no quiero 
ocuparme. Se nos ha tratado de reaccionarios y re trógra
dos. Señores, este cargo respecto á mí creo que no merece 
absolutamente los honores de una refutación formal, y  paso 
á los demas.

Señores, uno de los argumentos que se nos hacen es el 
siguiente: El prim er artículo del proyecto es una redu n 
dancia. ¿Creeis vosotros, se d ice , dar á la Milicia nacional 
una condición que ya tiene? Señores Diputados, yo apelo 
á vuestra buena f e : si este proyecto de ley se hubiera es
crito únicamente para vosotros, naturalm ente hubiera ofen
dido vuestra ilustración diciendo una cosa que ya sabéis; 
pero no es esa la cuestión del momento, Sres. Diputados: 
vosotros sabéis que ese proyecto de ley se comentará de mil 
m aneras; cada cual lo in terp retará  á su modo, y  según sus 
opiniones se esforzará para hacerle entender de una m a
nera diversa. Por eso pues hemos puesto ese prim er a r
tículo , el cual no es mas que una exposición sencilla de 
un  hecho; no que nosotros tratemos de conceder un dere
cho ex is ten te , pues en ese caso no hubiéramos d ich o ; los 
Milicianos nacionales tienen tal ó cual derecho , sino los 
Nacionales tendrán ta l ó cual derecho.

Por consiguiente el artículo * .® no es mas que una ex - 
posición de un hecho, y el 2? es su excepción. Véase pues 
cómo no es una redundancia supérílua.

Se dice tam bién , como el argum ento mas concluyente: 
la Milicia nacional, ¿no ha venido ejerciendo este dere
cho? ¿N o ha venido haciendo exposiciones al Gobierno 
ofreciendo sus servicios? ¿Conque es decir que queréis 
aceptar lo favorable y rechazar lo adverso? E ste es uno 
de los principales argumentos que se nos hacen. Sobre esto 
solo diré q u e , prescindiendo de ios m uy distintos resu lta
dos que esto pudiera ac a rre a r, lo cual no seria en verdad 
TOr m e n ,  ¿cuál puedo ser la consecuencia de que venga 
la Milicia nacional de cualquier punto diciendo: estoy 
pronta á sostener las instituciones > el Trono constitucional

reconocido, y  todo lo que emane de la representación na
cional? ¿Qué significa esta exposición? Esto no es mas que 
la ratificación de una obligación. A la Milicia nacional está 
confiada la guarda de las libertades públicas, y  al decir esto 
no hace mas que d e c ir : me ratifico en mis obligaciones, y 
estoy dispuesta á sacrificarme en bien del pais que confia en 
mi lealtad. En esto no hace ninguna petic ión , eso es una 
m era exposición.

P ero , señores , concedamos ahora que una Milicia na
cional toma la iniciativa en un negocio de E s tad o , y  que 
como dijo un Sr. Diputado muy bien el otro d ia , la Mili
cia nacional de Valencia pide una cosa, la de Barcelona otra, 
y  otra la de Madrid. ¿Cuál seria el caos en que nos íbamos 
á confundir? Esto es en el terreno p rác tico : en cuanto á la 
oportunidad tengo también que m anifestar francamente mi 
opinión.

Guando se reunió la comisión yo fui el p rim ero , seño
re s , que tomó la p alabra, y  supliqué á mis dignos com pa
ñeros que me perm itieran hacer uso de ella, no por falta 
de m odestia, sino por la posición que ocupaba , y dije 
que el dictámen alli propuesto , tal como estaba , creia que 
no era de oportunidad ; p e ro , señores, de la discusión n a 
ce la ilustración.

Se dice que no habia ningún motivo para que el Go
bierno tomara esta medida. Señores, como tuve el honor 
de exponer el otro dia á la Cámara, sabido es de todos que 
en la jun ta  que se verificó de Comandantes de la Milicia 
nacional no se tomó determinación ninguna. Esto es v e r 
dad , pero es cierto que se d ebatió , que unos Comandantes 
opinaron de una macera y otros de o tra ; y  fuera por ca
sualidad ú otra causa, todos saben que se formaron grupos 
y que se estuvo á punto de tocar generala: ahora bien, 
vosotros decís al Gobierno: has procedido de ligero, has 
yenido á alarm ar al pais con ese proyecto relativo á la Mi
licia. S eñores, el Gobierno, que era sabedor de lo ocurrido 
aquella noche, creyó que estaba en su obligación el ev itar 
que pudiera ocurrir un conflicto. El Gobierno sabia que ha
bia divergencia do opiniones ¿Qué le tocaba hacer al Go
bierno ? ¿ Dar la razón á unos ú otros ? ¿C ruzarse de b ra
zos y  mantenerse en una situación pacífica? No : el Go
bierno ha cumplido con su deber trayendo aqui esta cues
tión. El Gobierno sabia que estaban reunidas las Córtes 
constituyentes, y á ellas solo, á ellas ha venido á drtcir: 
vosotros debeis decidir. Si el Gobierno no hubiera adoptado 
una determ inación; si hubiera cundido esa divergencia en
tre las filas de la Milicia nacional; si se hubiese m anifes
tado el descontento que todos sabemos que es el fin á que 
aspiran nuestros enemigos; si se llega á tocar generala y 
empieza á salir la Milicia nacional de sus casas sin saber á 
dónde ib a , ni para qué se re u n ía ; si empieza el fuego y 
nos fusilamos unos á o tros, señores, ¿q u é  hubiéseis d i
cho al G obierno? ¿No hubiéramos venido aqui á condenar 
su apatía ? Yo hubiera sido el primero en acusarle de haber 
mirado con indiferencia una cuestión de órden público, y  la 
paz y  la tranquilidad de millares de familias.

Creo pues que el Gobierno ha estado en su derecho 
al trae r esta cuestión al Parlamento; lo que creo también 
es, como he dicho a n te s , que nosotros debemos decidir esta 
mestion con mesura , con calma y con dignidad, cual cum 
ple á los representantes de la nación.

Ademas, yo creo que todos ó casi todos están confor
mes en el principio de que la Milicia nacional no puede re 
presentar como fuerza arm ada: me parece que esto es un 
axioma. Lo contrario , señores, seria condenar todo lo que 
liemos estado sosteniendo continuamente : que no debe to le
rarse el imperio del sable.

¿Qué es, señores, la actual Milicia nacional de toda E s
paña, y mas particularm ente la de M adrid , para que se 
nos venga diciendo; vosotros injuriáis á esa Milicia, lan
záis un anatema contra esa Milicia nacional? Señores, el 
:jue consulta lo que es la Milicia nac ional; el que conside
ra cuál fu8 su cuna y su o rig en , el que reflexione cuál 
es la índole de la Milicia nacional de Madrid, ¿d e jará  de 
conocer que no es otra cosa que ese puñado de valientes 
que se lanzaron á la calle sin mas baluarte que sus pechos 
nobles, sin mas armas que su heroísmo, sin mas ambición 
que rom per sus cadenas, sin mas esperanza que encontrar 
una m uerte gloriosa, legando tai vez á sus familias el ham
bre y la miseria? Y aun esta misma Asamblea ¿de dónde 
nace? De este heróieo pueblo. ¿No la ha elevado en sus ro
bustos brazos? Pues ¿quién es el español que se atrevería 
á im prim ir un sello de infamia á esa Milicia nacional?

No creo que vosotros podáis suponer que en la mente 
del Gobierno ha estado semejante desacato.

Creo pues, señores, que he probado la conveniencia de 
desechar el voto particular del Sr. Navarro Zamorano, no 
haciendo de esto una cuestión de amor propio. La comisión 
y el Gobierno, conformes con ella, estaban enteram ente 
dispuesto á adm itir cualquiera innovación en el dictámen 
que pueda conducir á ev itar conflictos; á admitir cualquiera 
enmienda que deje sentado el principio del proyecto , dígase 
de la m anera que se quiera.

Al term inar mi corto y desaliñado discurso solo me resta 
decir á ios Sres. Diputados, que los enemigos de la libertad 
y de las instituciones trabajan por desunirnos, por aquella 
máxima de divide y vencerás.

Yo suplico á los Sres. Diputados de la nación que enar- 
bolemos muy alta la bandera de la libertad , la moralidad 
y la justic ia, pues no faltarán miles de ciudadanos que se 
agreguen á nuestro alrededor para sostenerla, y que evite
mos que ese árbol de la libertad que ha renacido regado 
por la sangre del mas generoso de los pueblos, se seque y 
agoste al soplo del torbellino candente de nuestras di en
viones políticas,

El Sr. GAMINDE : No he acusado á la comisión de re
trógrada y reaccionaria. He dicho que el proyecto de ley 
era retrógrado, no reaccionario.

La comisión en su dictámen cita artículos de la Consti
tución francesa republicana del año 48 ; pero es necesario 
no olvidar que esos artículos fueron dictados por el espíritu 
mas reaccionario: esto lo sabe todo el que conozca algo la 
historia de esa nación. Asi es que cuando Napoleón III d i
solvió la Asamblea nacional, los Diputados que habían he
dió la l e y , y que estaban todavia en la Asamblea legislati
v a , volvieron los ojos al pueblo y á la M ilicia, y esta en
tonces los volvió la espalda.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO : No me hubiera levan
tado en este momento si hubiera de combatir las objeciones 
que se hubiesen hecho al voto particular, porque el Con
greso ha visto que apenas se ha tocado la cuestión vital. Me 
he levantado únicamente para exp licarla naturaleza y el es
píritu que ha dominado al voto p a rtic u la r , á fia de que no 
se le dé un sentido que no tiene.

Aun cuando no comprendiese en mi limitación la gra
vedad de la m ateria, y que debe tratarse de un modo 
prudente y d igno , los acontecimientos de la última sesión 
me imponían este deber. Voy á ser muy moderado en esta 
ocasión, y desearía no dar ocasión á que se reprodujera lo 
que el dia pasado tuvo lugar en este sitio con disgusto de 
todos, ni á que se tomara como pretexto fuera de aqui para 
perturbar el órden. Necesito adem as, para que se compren
da bien el espíritu del voto p artic u la r, decir algunas pala
bras acerca de mi posición en el Congreso.

Desde la apertu ra de las Córtes han observado los s e 
ñores Diputados que en las cuestiones puram ente de go
bierno he estado al lado del Ministerio. En las cuestiones 
de principios, cuando los del Gobierno han sido conformes 
con los mios, también he estado con é l , habiéndome sepa
rado cuando en ellos no estábamos de acuerdo. Esto explica 
por que en poquísimas ocasiones he estado separado del 
Gobierno. Lo he estado en la cuestión de si ha de haber 
una ó dos Cámaras, y  en la cuestión religiosa.

Yo, señores, no pertenezco á ninguna fracción de las 
C órtes: ocupo una posición a islada, sin compromisos ni de 
personas ni de política, sin ligarme absolutamente á nadie. 
(El Sr. Ruiz Ponspide la palabra para una alusión personal.)

Ea esta situación vino el p ro yecto ; y en mi sección se 
promovió una cuestión acalorada sobre su aprobación in 
condicional ó su inadmisión absoluta. De estas opiniones en 
contradas podían surgir graves conflictos, y para evitarlos 
expuse la idea de conciliación en los mismos términos en 
que la he redactado en mi voto particular. La sección la 
acogió casi por unanimidad, y me nombró para la comisión. 
Es decir, señores, que he venido á la comisión con un pro 
yecto el mas conciliatorio y prudente en las actuales cir
cunstancias, sin que sea culpa mia que el Gobierno de S. M. 
no lo quiera admitir, y  sin que pueda decirse que es medio 
Ministerial, medio de oposición, como creo que lo es el dis

curso pronunciado por el a r . sagasta. q ü i br. sagasta pide 
la palabra.)

Hechas estas indicaciones, entro desde luego en la 
cuestión.

El proyecto del Gobierno ¿está aconsejado por motivos 
suficientes? ¿ E s  oportuno, es político en las actuales cir
cunstancias? ¿D ará los resultados que se apetecen? ¿Cortará 
los abusos que con él se quieren evitar ? ¿ Es conveniente 
y  aconsejado por los principios constitucionales? Estas son 
las cuestiones que voy á examinar ; y  si demuestro que el 
proyecto del Gobierno es inmotivado, inconveniente é ineficaz 
para conseguir lo que se desea, y que está fuera de las con
diciones y naturaleza del asunto sobre que versa, habré de
mostrado su inoportun idad , asi como la conveniencia de mi 
voto particular.

¿Qué es lo que ha motivado el pruyecto? No descenderé 
á porm enores: sin embargo, se han indicado en la n a rra 
ción de los sucesos algunas cosas muy relacionadas con 
ellos, las cuales revelaré únicamente si áello  se me provo
ca. Se h a ‘hablado de jun tas particulares de Comandantes y 
no Comandantes en una casa en la calle del Baño c >n ob
jeto político; pero esto á juicio de todos y  del Gobierno no 
tiene nada de particular.

Esas ju n ta s , señores , se han considerado inofensivas, 
y por lo mismo se ha creido que no podían prohibirse por 
la A utoridad; pero el hecho es que en una de esas juntas 
particulares, por un motivo que todavía no se ha explicado 
bastante , hubo un individuo que creyó que para evitar los 
malos efectos de esas reuniones, debia llevar la cuestión á 
otro terreno , y á invitación de esa persona se nombró la 
comisión que se avistó coa el Alcalde prim ero constitucio
nal, el cual accedió á la reunión convocando á todos los 
Comandantes sin excepción alguna. En esa reunión ni sa 
adoptó resolución alguna po lítica , ni se hubiera adoptado 
tampoco , aunque alguno lo hubiera deseado. Esto , y  el he
cho que se ha manifestado de haberse presentado algunos 
grupos, es lo úuico que ha pasado, y que indudablemente 
no es motivo bastante para la presentación de ese pro
yecto de ley.

La Milicia nacional n:> ha dado por lo tanto motivo al
guno para que se tome e>a medida. Se ha dicho sin em bar
go que hay Comandantes que toman el nombre de la Mili
cia , y que hay otras personas que quieren abusar de ella; 
pero si los verdaderos peligros están en e s to , ¿ por qué no 
ge busca el remedio oportuno? Demasiado sabemos que 
muchas veces se aspira á ser Comandante ó Capitán con 
objeto de adelantar luego cada uno en su carrera respec
tiva ; pero esto no se corta coa ese proyecto de ley , sino 
con una que directamente ataque esos abusos. Ademas, se
ñores, que contra los abusos de que se tra ta  hubiera el Go
fa erno podido encontrar remedio en la mfama le y , puesto 
que nada hay que autorice á Comandante ni Oficial alguno 
á tomar el nombre de la M licia nacional en actos que no 
sean puram ente del servicio.

Demostrado que con ese proyecto no se corrige el mal 
que verdaderam ente quiere co rreg irse , poco se necesita 
para convencerse de su inconveniencia, bastando solo con
siderar que cuando nos hallamos resolviendo tantas y tan 
graves cuestiones políticas y de c réd ito , enmedio de tan 
tas complicaciones no es oportuno en manera alguna a rro 
ja r  enmedio de la discusión un proyecto tan grave como el 
que aqui se ha traído sin necesidad alguna que lo justifique.

¿Cuál es el carácter del proyecto de ley? Es un p ro 
yecto ordinario que pasa por todos los trám ites de las le 
yes también ordinarias, que lo aprobarán las Córtes, y que 
después irá á la sanción de S. M .: es una ley excepcional, 
de circunstancias, limitando el derecho de petición. La re 
gla general establecida en toda Constitución es que todo 
ciudadano sin excepción alguna tiene el dere ho de dirigir 
peticiones á las Cortes y al Rey.

Ahora bien : cuando se trata de la lim itación, sea cual
quiera el motivo por que quiera hacerse; cuando se limita 
u q  derecho esencialmente consti.ucíonal como el de peti
ción , la limitación debe e dar donde esté el precepto gene
ra l ,  es decir, en la Constitución.

Yo no creo que nadie niegue que el derecho de petición 
es esencialmente constitucional, y que su> excepciones por 
consiguiente deben estar dentro de la misma Constitución. 
Asi lo han dicho siempre todos los autores de mas nota; asi 
lo quiso poner en nuestra misma Constitución como una base 
el respetable Sr. Rios Rosas, y asi está en todas las Cons
tituciones francesas y  en la de Chile, que es la mejor 
C onstitución americana.

Yo pues, llevando la cuestión al terreno de los princi - 
p ío s , he presentado el áncora de salvación que hace falta 
en estas circunstancias: discútase esto en tre las bases cons
titucionales , y alli se discutirán también las excepciones ó li
mitaciones del derecho de petición, y serán como consecuen
cia de un principio, no como efecto de jun tas de Coman
dantes ni de ninguna o tra cosa por el estilo. Lo que yo 
sentiré es que después de este proyecto vengan las dos co
sas que no debían venir : prim era , una modificación m inis
terial que se diria impulsada por los mismos que no tenían 
el derecho de petición, y  segunda el que acaso se sentasen 
en el banco azul algunos de los mismos Comandantes que 
han dado lugar á este proyecto.

Concluyo diciendo que los deseos del Ministerio soa muy 
leales, pero no ha acertado con el remedio del mal.

El Sr. RUIZ PONS: Señores, no seré yo el que agríe 
esta discusión; y  tomo la p alabra, aludido en términos 
templados por el Sr. Navarro Zamorano. Yo acepto la res
ponsabilidad de las palabras que pronuncié en la última se
sión ; pero debo recordar á los Sres. Diputados que en esa 
sesión estábamos todos fuera del reglamento. Pasaron las 
horas de sesión sin decir que se prorogaba, hablaron todos 
los Sres. Diputados que quisieron hacer uso de la p a lab ra , y 
veia yo al mismo tiempo que cuando hablaba un Diputado 
que se encontraba en un estado lastimoso, nadie se levantó 
para dec ir, como se habia dicho en otra sesión al Sr. Rios 
Rosas, que descansase, que tiempo habia al dia siguiente 
para defender su dictámen. Se faltaba á la humanidad ; ;y  
á mí se me hace cargo de que falté á la conveniencia !

Recordarán también los Sres. Diputados que cuando una 
persona dignísima ocupó la presidencia el prim er dia que 
nos reunimos a q u i , se dieron vivas á esa Señora respeta
b le ; y que en o tra ocasión , cuando el Sr. Madoz dió cier
tas explicaciones al en trar en el M inisterio , también se le 
dieron v iv a s ; de modo que por esos antecedentes no era 
una cosa nueva que yo los diese á una institución que en
tonces creia en peligro. Y no siendo una cosa n u e v a , la 
cuestión queda reducida á si habia inconveniencia, y  para 
mí no la habia desde el momento que consideraba yo, aun
que podia equ ivocarm e, que esa institución estaba en pe
ligro.

El Sr. PRESIDENTE: Por el bien de la patria, la mesa 
no rectifica.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: El Gobierno no 
puede prescindir de dar algunas explicaciones. Yo celebro 
que se diga algo sobre lo que ocurrió en la última sesión, 
porque vendrá á dulcificar la am argura que causó á los 
hombres que defienden sinceramente el sistema constitucio
nal. El Sr. Ruiz Pons ha hablado del momento en que pro
nunció un viva á la Milicia nacional, y observaría sin duda 
alguna que aquel viva me hizo levantar de mi asiento y 
decir que yo sabría morir aqui, que n id ie podia intimi
darm e, y diré por qué.

E n  las cercanías del Congreso habia grandes grupos que 
no debia haber, y  que el Sr. Presidente debia ev ita r: al 
mismo tiempo se nos dió aviso de que algunas personas de 
esos grupos estaban a rm ad as: ningún cuidado nos dió sin 
em bargo, sabiendo que estaba defendido por la Milicia n a 
cional.

Asi es que el viva del Sr. Ruiz Pons, dirigiéndose á 
la tribuna pública, pudo haber creado aqui un conflicto. 
Por eso no debe extrañarse que le respondiese como res
pondió el Ministerio.

Ha dicho el Sr. Navarro Zamorano que su posición es 
singularísima en el Congreso, y es verdad. No está con la 
m ay o ría , no está con la m inoría, ni está con los indepen
dientes. El Sr. N avarro Zamorano es el que ha llevado á 
todas partes la convicción de la oportunidad de que se 
apruebe este proyecto: sus razones para que esto se v eri
fique son incontestables.

Al art. 2.* del proyecto de ley , según el discurso del 
Sr. Navarro Zamorano, debe hacerse la adición siguiente: 
«y los Comandantes de la Milicia nacional por ningún m o
tivo se perm itirán tomar el nom bre de la Miiifcia.» Yo no 
deduzco otra cosa del discurso dei Sr, N avarro Zamorano

sino el deseo de que se extienda k  prohibición á los Co
mandantes de la Milicia p ara  que jam as tomen el nombre 
de la misma Milicia.

Esta cuestión puede tra tarse  sin agitar las pasiones, y  
sin provocar resentimientos. La t r a ta ré , haciéndome cargo 
de los discursos pronunciados por los oradores que han 
tomado parte en el debate.

E l proyecto del Gobierno se ha atacado, tanto por el 
Sr. Z am orano, como por los señores que le han precedido 
en el uso de la p a la b ra , de inconveniente, inoportuno ó 
ineficaz.

Apoyándome en lo que resulta del Diario de las Sesio* 
n es , debo m anifestar los hechis siguientes:

P rim ero : que los Comandantes se reunían con otros 
ciudadanos en la calle del Baño para ocuparse de cuestio
nes políticas.

Segundo: que en esas reuniones se acordó que cuatro 
Comandantes vieran al Alcalde prim ero y  le m anifestaran 
el deseo de que se verificara una reunión de todos los Co
mandantes para  tra ta r de si habían de salir tres ó cuatro 
Ministros.

Tercero : que estas reuniones producirían algún disgus
to entre algunos Comandantes, pues que el objeto de esas 
reuniones debe ser solo para ocuparse de la m ejor organiza
ción de los batallones.

C uarto : que en la reunión del Ayuntamiento se dijo 
que era para tra ta r  de si debia representarse para que 
saliesen algunos Ministros.

Q u in to : que en esa reunión habia disidencia de opi
niones.

En estas circunstancias, ¿ qué debe hacer el Gobierno? 
¿D ar órden para que no se reuniesen los Comandantes? 
Esto hubiera producido disgusto en la Milicia; se hubiera 
venido aqui á in terpelar al Gobierno diciendo que se ex tra
lim itaba, que quitaba el derecho de petición, y  se habrían 
lanzado acusaciones graves. Si el Gobierno hubiese dado la 
razón á los Comandantes que querían la reunión, se habría 
puesto en desacuerdo con la m ayoría de ellos.; y  si se hu 
biese cruzado de brazos y  nada hubiera hecho , necesaria
mente la pugna habría crecido , y al Gobierno se le hubie
sen dirigido cargos por no haber evitado lo que pudiera 
sobrevenir.

Si habia pues un conflicto ocasionado por las reuniones 
de los Comandantes, el Gobierno ha tenido que adoptar el 
único medio legal, parlam entario y constitucional de p re
sentar un proyecto de ley , para que la Asamblea, y  solo la 
Asamblea pusiese término á estas disidencias.

Respecto al enlace funesto que encuentra el Sr. Navarro 
Zamorano entre este proyecto y las reuniones de la calle 
del Baño y del A yuntam iento, efectivamente de no haber 
ocurrido estas no hubiera habido necesidad de acudir á las 
Córtes con la ley de que se trata . Pero el Gobierno no es 
responsable de esto.

Ha dicho el Sr. N avarro Zamorano que aqui venimos á  
solicitar una ley de excepción contra la Milicia nacional. 
Solo contestaré que si es cierto;’como ha dicho S. S., que n i 
la Milicia de Madrid ni de España quieren hacer peticiones 
no es hacer una ley de exceioon contra la Milicia el ve
n ir á conformarnos con su voluntad.

S. S. cree que con este proyecto no se evita que las 
compañías discutan. Yo creo que s í , y  tengo la convicción 
de que reuniendo las compañías de la Milicia para discutir, 
no puede resu ltar mas que la m uerte de esta institución. Yo 
pertenezco á la tercera del q u in to , que manda dignamente 
el Sr. P o r til la , y si se lleva una cuestión á esa compañía, 
habrá diferencias de opiniones, habrá votaciones y  resenti
mientos. A h o ra , una vez adoptado el dictámen, ó cualquie
ra enmienda acep tab le , se sabrá que las compañías de la 
Milicia no puedan, no deben discutir cuestiones políticas que 
no darian por resultado mas que escisiones lamentables.

Decia el Sr. Vargas Alcalde que de este proyecto á la 
disolución de la Milicia hay un solo paso. Eso es exagerar 
los argumentos. Lo que deseamos es una organización tal en  
la Milicia que el dia que los enemigos de la libertad quieran  
levantar la cabeza, puedan ir *0,000 Milicianos voluntarios 
á auxiliar al ejército y destruirlos. A este fin, el mismo dia 
que los Comandantes se reunían en el A yuntam iento, e l 
Consejo de Ministros se ocupaba en procurarse m ayor nu
mero de fusiles que los 60,000 que pueden proporcionarse 
por la cantidad presupuestada para ello. ¿Y por qué? Por
que el Gobierno ve en el buen arm am ento de la Milicia 
la salvación general de las instituciones liberales.

Y si esto es lo que quiere el Gobierno ¿ podrá ac rim i- 
minársele porque desee que dentro de esa Milicia no  haya 
ningún pretexto de disensión, de disidencia y  de pugna 
que existen hoy consignados en los discursos de los señores 
Sagasti, P ortilla , Valdes y Gurrea? Pero dice el Sr. N avar
ro Zamorano que hubiera sido m ejor deja r esto para la dis
cusión de la base constitucional. Va tan despacio esa discu
sión que quizá en tres ó cuatro meses no se llegue á su  
término. Y m ientras ¿qué habíamos de hacer? ¿Cómo r e 
solver esta cuestión? Si decíamos que continuase la Milicia 
discutiendo y  representando sobre política, se resentirían 
los que opinaban en co n tra , y  v ice-versa : una vez p re
sentado el caso, una vez que los Comandantes concurrie
ron al Ayuntamiento y  surgió esta disidencia, el Gobierno 
ha debido ven ir á las Córtes á decirlas que resuelvan esta 
cuestión como el único Juez competente.

Si así no lo hubiera hecho el Gobierno ¿ qué hubiera di
cho el Sr. N avarro Zamorano ? ó mas bien que S. S. ¿qué 
hubieran dicho nuestros enemigos? Que el Gobierno no 
tiene pensamiento fi jo , que no sabe g o b ern a r; que ve im
pasible las complicaciones, dejando correr los acontecimien
tos, promoviendo y fomentando la disidencia en tre la Mili
cia , con objeto de crear mayores complicaciones para venir 
después á obtener una ley mas depresiva.

Lo único que yo deseo es que no se hagan argumentos 
ad terrorem , diciendo que los que sostienen ciertas doctri
nas son enemigos de la Milicia nacional. Ya dije el otro dia 
que todo lo que soy lo debo á la Milicia, y he hecho ju ra 
mento de seguir su suerte val lado de D. Baldomero E s 
partero.

Asi pues el Gobierno, que está dispuesto á aceptar cual
quiera enmienda que concibe las distintas opiniones, ruega 
al Congreso se sirva no tomar en consideración el voto p a r -  
ticular que se discute.

El Sr. PORTILLA : El Sr. Ministro de Hacienda ha in
currido en varias equivocaciones al enum erar los hechos d* 
que se me supone autor.

Ha dicho S. S. que yo habia reconocido que en la calle 
del Baño se reunían los Comandantes y otros individuos 
para tra ta r  de negocios políticos. Esto es inexacto : lo que 
yo he dicho es que varios individuos de los que habían 
compuesto la tertu lia del *8 de Jun io , tratando de resta
blecerla, hubieron do reunirse , y  por incidencia se ocupa
ron de las cosas públicas. Esta era la reunión de la calle 
del Baño, á la cual fui invitado la víspera de la que g$ 
celebró en el Ayuntamiento.

Tampoco es exacto , como ha dicho S. S . , que en ei‘ 
Ayuntamiento se llegase á discutir sobre la destitución dfc 
varios M inistros, ni que hubiese m ayoría en contra de una 
exposición. Acerca de la exposición no se h ab ló ; se tra tó  
del derecho de p etición ; pero en cuanto á la exposición ñq 
llegó el caso de d iscu tirse: si se hubiera votado , la mayo^ 
ría creo yo que hubiera sido contraria á lo que dice el se-* 
ñor Ministro.

Por lo dem as, los Comandantes de la Milicia no h e -  
mos tomado el nombre de nuestros cuerpos ni hemos 
acudido generalm ente á nadie con exposiciones. Las expo
siciones han sido sucesos que se han verificado alguna vez 
y  el Sr. Madoz, siendo Capitán de mi batallón, ha ín te r 
venido en alguna como tal C apitán , y  á nombre de la Mi
licia ; pero lo que generalm ente hemos hecho nosotros han 
sido manifestaciones verb ales; manifestaciones en que ja 
mas hemos hablado en tono de coacción ni de exigencia* 
sino en tono de confianza, usando dei derecho de am istad 
que se nos dispensaba, y  que estimábamos en m ucho, por 
altos personages, y  dirigidas siempre en nombre propio.

Ha hablado el Sr. Madoz de un conflicto que tuvo logar 
en Mayo de 4 843 , invocando mi testimonio respecto de 
esto.

E l Sr. Ministro de Hacienda comprenderá que no pude 
ser testigo de ese suceso, porque estaba en Valencia de 
Magistrado y Comandante de la Milicia, en cuyo cargo cesé 
en * 1 de Junio de 43, dejando en terrado en aquel punto 
á mi amigo el dignísimo Camacho.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Dice S. S. que 
ao he sido exacto manifestar que U reunión* bebida t »



la callo del Baño tenia por objeto, no solo tra ta r do cuestio
nes políticas, sino pedir la separación de cuatro M nistros. 
El Sr. Portilla nos ha hablado de los cuatro comisionados, 
y  sabe S. S. que fueron al Ayuntamiento con ese objeto.

Recuerdo que S. S. no edaba aquí el año 43 y que es
taba en Valencia, y también recuerdo que mas de una vez 
se quiso que no fuera Com andante, y  yo siempre sostuve 
que sí.

Nadie mas que yo paga un tributo de respeto á la con
secuencia de S. S . , v rechazo cuanto en contra suya p u e ia  
decirse.

Kl Sr. NAVARRO ZAMORANO: Ha dicho el Sr. Madoz 
que habla manifestado yo que quien no aceptaba mi voto 
particular no quoria la conciliación. Lo que he dicho es que 
el voto había nacido de un espíritu de conciliación, y que 
no podia in terpretarse como voto de censura, á no ser que 
el Gobierno quisiera considerarlo coma tal. Si se propone 
otro medio-de conciliación mejor desde luego lo adopto.

Yo no he dicho que los Comaedantes do la Milicia to 
masen el nombre do esta por intereses personales. Yo no 
he podido decir esto, como proposición absoluta. lie  dicho 
que si presenta inconvenientes tomar el nom bre d é la  Mi
licia , son mucho mayores cuando se toma por intereses 
personales.

lia  dicho también que yo quiero en mi voto particular 
que esto proyecto de ley pase á la comisión de bases, y que 
en ese caso en dos ó tres mes93 no se resolvería la cues
tión. Si pasase á la comisión de bases, esta podia proponer, 
en la teoría del derecho de petic ión , lo que es objeto del 
proyecto de ley y no habia diiicultad en hacerlo dentro de 
dos ó tres dias.

E l Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Insisto en que 
con el pensamiento del Sr. Navarro Zamorano se necesita
rá n  tres ó cuatro meses para que las Cortes se ocupen de 
este asunto.

El Sr. GARCIA LOPEZ: Quisiera saber si lo que ha 
dicho el Sr. Ministro de H acienda, de que el Presidente no 
debía, perm itir grupos en las inmediaciones de la Asamblea, 
es opinión del Sr. Ministro de Hacienda, ó lo es de todo el 
Gabinete.

E l Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : Como Ministro 
no tengo obligación de contestar á esa pregunta.

El Sr. ALONSO MARTÍNEZ : Al suscribir el dictamen 
de la mayoría de la comisión , no ha sido mi objeto rebajar 
en lo mas mínimo á la Milicia nacional , á cuya institución 
he debido la prim era distinción en mi vida pública coa el 
honor inmerecido de tomar en ella plaza de jefe en tre mis 
paisanos. Mi objeto es enaltecerla, y salvar con ella el ó r -  
den y la libertad. E l Ministerio, presidido por el Sr. Duque 
de la V ictoria, reconoce, como no podia menos, los emi
nentes servicios que la Milicia nacional ha prestado á la 
causa de la libertad , y reconoce que no ha dado ningún 
motivo para que se dude de ella. E n la Milicia funda por 
el contrario todas sus esperanzas; pero sin em bargo, el 
Duque de la Victoria, que no podia querer que esa bene
m érita Milicia se convirtiese en instrum ento de impacien
tes y  oscuras ambiciones , al mismo tiempo que proclama 
los derechos políticos que como á ciuiadanos españoles cor» 
responden á los Milicianos nacionales, talos corno el de pe
tición y el de reu n ió n , derechos garantidos por la ley fun
dam ental, pide á la Asamblea constituyente que declare'que 
la Milicia nacional como cuerpo organizado, como fuerza 
pública y armada , no pueda deliberar ni hacer represen
taciones en asuntos políticos. Esto es lo que solicita el Go
bierno y lo que yo espero que le concederá la Asamblea.

Lo que hoy pide el Gobierno no es nuevo, señores; es 
un principio adoptado por toda clase de Gobiernos, y  en 
prueba os citaré ejemplos que no podrán ser rechazados 
por los señores de la minoría. En la Francia de 1789 , en 
el momento de su regenerac on política, y cuando mas 
apasionados se encontraban los franceses por consignar con la 
m ayor amplitud toda clase de libertades, establecieron en 
su Constituc on que la fuerza pública es esencialmente obe
diente, y que ningún cuerpo armado puede deliberar. La 
Convención, después de haber abolido la Monarquía y de 
haber consignado el derecho de insurrección, admitió los 
artículos de la anterior Constitución que hacian relación á 
la fuerza pública, y el Directorio hizo lo mismo. Si pasa
mos á los legisladores del año 4S , veremos que ni aun se 
les pasó por la imaginación que la Guardia nacional como 
tal pudiera deliberar; y asi fue que el artículo que lo p ro - 
hibia pasó sin discusión. E n los cantones suizos tenemos 
u n  gran ejemplo de esto; pues en el de Ginebra, que es 
el mas democrático de todos, se establece en la ley orgá
nica de la Milicia que esta es esencialmente obediente, y  
no puede ser nunca un cuerpo deliberante. Esto mismo se 
establece en todas las Constituciones mas democráticas de 
A m érica; y no puede menos de ser asi, porque la fuerza 
arm ada no d iscute, sino, que decide; no p ide, sino que 
m anda, y en tal caso están de mas las Córtes y los poderes 
públicos.

Y o , señores, recuerdo que la prim era vez que tuve el 
honor cíe hablar en este sitio, manifesté que habia aceptado 
con entusiasmo la revolución de Ju lio , porque tenia por 
objeto el hacer triunfar el principio parlam entario, estéril 
desde 1 840 á 1843 por las excitaciones de abajo, é impo
tente desde el 44 al 34 por la presión de arriba. En los 
paises lib re s , mas que en ninguna otra parte , es m enester 
evitar la intervención de la fuerza arm ada en el Gobierno, 
y  por eso el sistema de los que voten contra el dictámen 
de la mayoría no puede llamarse sistema liberal, sino d e r- , 
rola de la inteligencia y  mistificación de la fuerza.

Creo haber demostrado que nada hay mas contrario al 
principio de la democracia que la deliberación en la fuer
za armada, porque no habria discusión, sino lucha material, 
y  seria llevar á un cuerpo de guardia las atribuciones del 
Parlam ento.

E l Sr. Vargas Alcalde y  algunos otros Sres. Diputados 
creían que la Milicia nacional en España habia disfrutado 
de una especie de derecho de petición , y esto no es asi, ni 
puede sor , porque no ha estado jamas ni en la letra ni en 
el espíritu  de nuestras leyes. E n el reglamento dado para 
la  Milicia nacional en el año 20 adoptóse en su art. 43 una 
disposición que indicaba no ser su objeto conceder el dere
cho de petición á la fuerza ciudadana, sino que para todo 
lo que no fuera actos del servicio sus individuos no tenían 
otro carácter que el de simples ciudadanos.

Ademas del reglamento de 1 820 y de la ordeaanza 
de 4 822 , hay un precedente n o tab le , del cual tiene la co 
misión el deber de dar cuenta á las Cortes.

El Ministerio Feliu. nombró Gobernador civil de Cádiz 
al Marques de la Reunión. El que estaba haciendo de Go
bernador , sin mas motivo que e s te , convocó una jun ta que 
apellidó de Autoridades, compuesta de concejales, D iputa- 
dos p rovinciales, Jefes de la Milicia nacional y de la guar
nición- En ella se acordó elevar una exposición á S. M. so
licitando la caída de todo el Ministerio. Antes de llegar esta 
á Madrid , el Marques hizo renuncia espontáneamente de 
su destino.

El Gobierno entonces nombró en su lugar al Barón de 
A ndilla; y al ir este á tom ar posesión de su destino, el Go
bernador de Cádiz, que vela m uy próximo el dia de dejar 
el mando, convocó la ju n ta  de Autoridades, á las cuales con
siguió poner de su lado. No contento con esto , pasó una co
municación al de Sevilla, y este sin noticia alguna, convocó 
una jun ta ig u a l, dirigiendo una exposición á S. M. con el 
mismo objeto que la anterior. El Ministerio, estando abier
tas las Córtes á la sazón, creyó de su deber enviar un men
saje , y con este motivo se nombró una comisión para que 
diera im d ictam en, el cual concluía así: ( S. S. le y ó .) Esto 
también dijeron aquellas Córtes, puesto que el dictámen fue 
aprobado por una gran mayoría.

Un Comandante tiene, como es natural, cierto ascendien
te sobré aquellos á quienes m anda, los cuales firman por 
debilidad ó irreflex ión , y  entrando luego la lucha del amor 
propio, como sucedió en Cádiz y Sevilla , donde se empezó 
por una exposición, y  se acabó por desobedecer al Gobier
no y á las Córtes.

E n  efecto, después que estas aprobaron la resolución 
que he indicado, el Gobierno la comunicó por Gaceta ex
traordinaria á Cádiz y á Sevilla; pero lejos de acatarla, se 
hizo alli otra exposición á las C órtes, si bien mas reveren 
te  que la anterior. No bien se dió conocimiento de este 
acto al Congreso , p resen ta ro n , prim ero el Sr. Toreno y 
después el Sr. C ala trav a , una proposición declarando ha
ber lugar á formación de causa* contra todos los que se ha
bían constituido en ju n ta  de Autoridades. Sobre esta .pro
posición recayó también un dictámen que decia lo siguien
te : (Leyó.) dictamen que fue aprobado en Yotacion nomi

nal por 112 votos contra 36 , contándose en la mayoría los 
mas insignes liberales de las Cortos.

Ahora b ie n : después de todos estos antecedentes que 
prueban la inconveniencia de dar á la fuerza armada re 
presentación en los asuntos púb licos, ¿habéis pensado bien 
las consecuencias que traería el dar á los Comandantes esa 
representación? La Milicia nacional se convertiría en ob
jeto d8 explotación, y el cargo de Comandante se procu
raría obtener por hombres oscuros y sin talento, no 
como una honra, sino como medio ó peldaño para subir al 
poder.

Elegid el otro camino: ¿se  reunirán  los batallones para 
deliberar?  ¿se  constituirán en Asamblea? Ante todo, ¿qué 
reglamento se observaría alli? Sabido es que todo cuerpo 
deliberante necesita reglas á que atenerse : no teniéndolas 
la Milicia en este caso, fácil es adivinar lo que allí re su l
tarla.

Si la Milicia nacional tuviera el derecho de deliberar 
sobre los negocios públicos, se crearía fuera de la Consti
tución , fuera de las le y e s , fuera de este recinto, una Asam
blea de 430,0 00 hombres, porque es claro que todos los ba
tallones tendrían el mismo derecho.* ¿Y  qué resultaría de 
aqu i?  Que la Milicia de Madrid estaría en pugna con la de 
Barcelona, la de Barcelona con la de Zaragoza & c., y en la 
misma Milicia de Madrid estarían en pugna unos batallones 
con oíros, estándolo dentro de los batallones unas compa
ñías con otras, creándose pulidos, y llegando á repetirse e! 
ejemplo que dió Roma en tiempo de Julio César y Pom pe- 
yo, el hermano lucharía contra el hermano, el amigo contra 
el amigo y el padre contra el hijo. Yo no quiero una cala
midad tan grande para mi pais.

De las palabras que aqui se han pronunciado podría de
ducirse q ue , no obstante estar persuadidos los Milicianos 
nacionales de que los cuerpos armados no pueden interve
n ir en los negocios públicos, recibirán, por una suscepti
bilidad quisquillosa, con profundo disgusto, ya que no de 
o tra manera , la resolución soberana de las Córtes consti
tuyentes. Señores, yo no puedo, no quiero , no debo ha
cer ese agravio á la co rd u ra , á la sensatez de la Milicia n a
cional , y por eso no me detengo á combatir ese argumento.

Lo que propone el Sr. N avarro Zamorano es un voto 
de censura al Gobierno do S. M.; y yo que soy m inisterial 
porque creo que el Duque de la Victoria y" el General 
0 ‘Donnell son la representación viva de la revolución de 
Julio; yo que tengo presente las elocuentes lecciones de 
43 y 30, no puedo menos de decir á los Sres. Diputados : ó 
aceptad el principio que se propone y que está escrito aun 
en las Constituciones mas democráticas, y conservad en el 
poder á los dos ilustres Generales sobre cuyos hombros 
descansa la gobernación del Estado, ó negad la consignación 
de ese principio, que es absolutamente necesario. (M urm u
llos : en la tribuna pública se oye una v o z .)

El Sr. PRESIDENTE: Que salga ese que ha gritado; y 
si es necesario- que suban Naciondles á auxiliar ’al celador.

El Sr. MONCASI: Pido la palabra en contra de las 
últimas que ha pronunciado el orador.

El Sr. ALONSO MARTÍNEZ : De este dilema no se 
puede salir. Ahora elegid. He dicho.

El Sr. SAGASTA: El Sr. N avarro Zamorano ha dicho 
que yo hice el miércoles ua discurso semi de oposícion, 
sem i-minislerial, y S. S. está equivocado. Dirigíame yo á los 
Sres. Diputados protestando contra las manifestaciones ex
terio res, mucho mas siendo de la fuerza arm ada, y  decia 
que dentro de la Constitución tenían medios para hacer 
que dejaran sus puestos los Ministros que, por mas dignes 
que fueran , no mereciesen su confianza.

Y habiendo oido cerca de mí que el Duque de la Victo
ria se oponía á una modificación, decia yo : hablad al pa
triotismo del Duque de la V ic toria, y no lo dudéis. refor
mará ese Ministerio. Mi objeto pues fue elevar la discusión 
á la altura de los principios : si no lo he conseguido, culpa 
será de mi escaso ta lento, no de mi buena intención.

Después de una ligera rectificación del Sr. N avarro Za
morano , dijo

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo pasado las horas de re 
glamento , so suspende esta discusión.

Se leyó y pasó á la comisión una enmienda al provéelo 
de ley objeto del debate.

E l Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el martes: 
continuación de la discusión pendiente. Se levanta la sesión.

E ran  las seis menos cuarto.
Nota. El presente extracto quedó terminado á las o:ho; 

y  después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se entregaron las últimas 17 cuar
tillas á la Im prenta nacional á las once.

La Memoria á que alude la Real orden 
inserta en la sección oficial de este dia , es 
la siguiente:
Memoria de los actos filantrópicos del pueblo de Cádiz du

rante la última epidemia del Cólera-morbo asiático, es
crita á virtud de acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, por 
el regidor D. José Pereira. Abogado de los tribunales de 
la Nación y académico de la gaditana de jurisprudencia.

Excmo. A yuntam iento constitucional. =» E xcelentí
sim o Señor. : Es sum am ente grato para raí dar cu m 
plim iento al encargo que se  ha dignado confiarm e 
V. E ., com isionándom e en  cabildo de 13 de N oviem bre  
para redactar una m em oria com prensiva de los actos 
de filantropía que han distinguido á Cádiz durante el 
período del presenta  año en que se vló invadida por 
el có lera-m orbo. Repito que es para mí tarea m uy  
agradable, pues si b ien puede contristar mi ánim o el 
recuerdo de las desgracias acaecidas durante la enfer
m edad, caúsam e inefable júbilo  contem plar que el 
a m ora l p ró g im o , el caritativo com portam iento de los 
gaditanos ha arrancado de los brazos de la m uerte á 
gran núm ero de víctim as. S í , Excmo. S r . , al acendra
do celo  con que cuidó V. E. de que se llevasen  á cabo 
las opor tunas m edidas que adoptara; á la asiduidad y 
conocim iento? de la respetable clase m édica, al g en e
roso desprendim iento de los ricos en  favor de los po
bres y á los dulcísim os consuelos de la santa Religión  
que p rofesam os, se debe que á proporción del gran  
núm ero de acometidos que hubo en Cádiz, fuera escaso  
el núm ero do m uertos ; se debe tam bién que se hayan  
enjugado m uchas lágrim as , li diando asilo el desvalido, 
socorros el m en estero so , y protección y am paróla  
horfandad. Solo arredra! me puedo en  el desem peño de 
mi cometido reconocer la pequenez de mi ingenio y  
considerar que hay en el seno del Excmo. A yu n ta 
m iento  letrados q u e gozan ju stam en te de envid iable  
rep utación , escritores d istinguidos y personas todas d i  
saber y m erecim ientos que cualquiera de ellas podría, 
con m jor éxito que y o ,  iievar á cima tan delicada 
em p resa , y dar mejor entonación y mas bello colorido  
á los cuadros de sub lim e virtud que pienso b osq ue
jar en este escrito. Pero ya que V. E. se ha dignado 
eleg ir al mas insignificante de los concejales, deber es 
de mi parte corresponder del mejor modo posible á 
tan señalada h o n r a , y trabajar con actividad para el 
logro de tal objeto. Dos cosas m e anim an al tomar la 
plum a en  la mano.

Es la prim era la de que para ser un fiel cronista  
basta la recopilación da datos exactos. Es ia segunda  
la de que siendo la inspiración un  destello  de la D ivi
nidad al perm itirm e algunas observaciones sobre actos 
d e  caridad cr istian a , por poco elocu en te que sea , he 
de estar cuando m enos inspirado.

¿Y cóm o no habria de estarlo siendo la caridad la 
mas santa de todas las v irtu des, siendo la caridad una  
de las bases mas sólidas del cr istian ism o?

Un sabio publicista en una obra de legislación que  
inm ortalizará su  fam a, n os prueba que al nacim iento  
del cr istia n ism o, las n a c io n es , los p u eb los, las ra 
zas, todos eran enem igos generalm ente los unos de los 
o tro s , porque no e x i l ia  la eagrada le y  del Evangelio, 
porque se desconocía el saludable principio de frater
nidad q u e, contrarrestando toda máxima egoísta , nos 
enseña á -amarnos y  á protegernos recíprocam ente. 
ííLos in d iv id u os, d ic e , e x i l ia n  separados por los con 
centrados in tereses del egoísmo.» Habia señores y  es

clavos , clases dom inantes y  una p lebe s e r v il , sin  que  
nadie llegara á representarse el género hum ano como  
una gran familia. Reinaba por (do quiera el principio  
del m a l , el principio que divide cada uno en  su  ho
gar y  cada cual para s í , y  esta máxima perniciosa era 
la que m odelaba en  práctica las costum bres de los 
pueblos y la política de los G obiernos. Pero la pala
bra de Jesús prom ulgó en  oposición á la detestable ley  
de S a tan á s, padre de la m u er te , la ley  de fratern i
dad , la ley  de vida, siendo sem ejante palabra la buena  
nueva de salud al mundo. ¡Coa qué fuerza no reson a
ría en el fondo da la conciencia hum ana tan fraternal 
y  proponente v o z !.... « Los p ob res, los déb iles y  los 
esclavos , el p u e b lo , en fin, fu e el prim ero que la com
prendió: el pueblo antes que otro alguno adquirió el 
s-n tim ien to  de la dignidad de hom bre , y  desde que  
subiendo hasta Dios encontró en  él la luz de que su  
inteligencia se veia privada , fué necesario que los 
G randes, ios Príncipes y los R eyes todo cediese y  r e 
conociese e l princip io de caridad ante el im perio de la 
ley  cristiana.»

Este sacrosanto y  benéfico principio no podia m e 
nos de p red om in ar, como p redom in a , en una ciudad  
tan culta y  religiosa como Cádiz. El am or-al prógimo  
se halla in d eleb le  en los corazones do todos los gadi
tanos. El amor al prógimo nos hace conocer que el me
jor presente que el cielo hace al hom bre es ser útil á 
sus sem eja n te s ; y  asi es que en  cualquiera adversidad  
todos nos socorrem os unos á o tr o s , todos som os h er
manos ca r iñ o so s , todos som os m iem bros de una gran 
de y  virtuosa fam ilia. ¡ Fraternidad bienhechora , que  
ha formado y forma en  todas épocas el mas glorioso  
tim bre de nuestra herm osa ciudad 1

I.

Al com enzar la narrativa de los hechos hablaré  
prim eram ente de los que conciernen  al Excmo. A yu n 
tam iento , porque siendo Y. E. el encargado mas d irec
to d e v e la r  por los in tereses de C ádiz, debía dar 
ejem plo como lo dió, é in ic ia r , como inició , coa p r u 
dentes y acertadísim as m edidas, los actos hum anita
rios que con la m ayor espontaneidad secundó la po
blación entera. En virtud del alzam iento nacional de 
Julio del corrien te año fué instalado Y. E. en  27 del 
citado m es, y  ya en aquel tiem po el entusiasm o que 
ocasionara el cam bio político que acababa de tener lu 
gar, debilitábase en tre los gaditanos por el pánico que 
producía el rum or de que habían fallecido algunas  
personas con síntom as m uy sospechosos, síntom as que  
presagiaban desgraciadam ente á nuestra ciudad la 
invasión  del có lera -m o rb o  asiático. Verdad es que la 
prensa periódica de la p la za , im pulsada por m uy b u e
na idea trató en  aquellos dias y en  los su cesivos de 
desvanecer tal rum or , m anifestando que lo que se 
padecía en  Cádiz eran cólicos esp asm ód icos, y  que 
nada tenia de alarm ante que padeciéndose tales có li
cos , y  contando nuestra población nr<s de 90,000 alm as 
en tre vec in os, tran seú n tes, trop a , tripulaciones, hos
picio, cárcel y  p resid io , fa lleciesen  diariam ente 23 
ó 30 personas de toda clase de enferm edades.

Y. E. conocía toda la sana intención  de tan h a la 
güeñas y  consoladoras frases; pero Y. E. participaba  
de la ansiedad pública; y  si b ien  tenia que en cerrar
se dentro de los lím ites de la prudencia para no dar 
mas pábulo á la a la rm a , tenia á la vez que ser p re
cavido para im pedir cuanto le fuera posible á la e x 
tensión del mal , y que prepararse para toda clase de 
funestas eventualidades. Partiendo de e d e  princip io  
en una de las prim eras sesiones que celebró  V. E. en  
en el m es de A gosto , y  que presidió el m u y digno  
alcalde prim ero D. Manuel Rodríguez Jarillo, sugeto  
que ha encanecido prestando á Cádiz en  d iferen tes  
épocas serv ic ios m uy im portantes, tuvim os ocasión de 
com prender cuan  ventojoso era para la Excma. cor
poración tener en su  seno d istinguidos profesores  
m uy bien  reputados en la difícil ciencia de curar, 
me refiero al señor alcalde cuarto D. Antonio Angel 
de Mora, y  á los señores con ceja les, D. Manuel A b e-  
noja, D. Juan de Dios R ey , D. José Antonio Martínez 
y  D, Rafael A m oller.

( Se con tinuará ,)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  7 de Abril d$ 4 855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 32-10.
Idem del 3 por 4 00 diferido 18-40. P.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99.

CAMBIOS.
Lóndros á SG di?.?, 5 0 -7 5 .—P aris á § d. v ., 5 -26  p. 

Plazas del reino .
Bescí Dafio. Beaaf.

Albacete  4 /4  p. Lugo   3 /4  d.
A lic a n te .. . .  par. M á lag a ...................  1
A lm ería...................  1 /4  M urcia, . . par d.
Avila............. ! . .  0 r e n s 8   3 /4  d.
Badajoz . . .  3 / 4 p. O viedo, . „ . ,  1 /1  p.
Barcelona................ 1 /4  p. Falencia . . .  . .  1 /3  p,
Bilbao. . . . .  . . 1/2 d Pam plona. ., 1 /4
Burgos  p ar, Pon tevedra.. 3 /4
G á c e r e s . . . .  1 p. Salam anca... 3,4
Cádiz........................ 1 /2  d S. Sebastian.
Castellón.................  S an ta n d e r ... . .  1 /4
Ciudad-Real. 3 /4  S an tiag o .. . ,j 1/4
C ó rd o b a ., , .  l / 2 d .  Segovia  par p.
C o ru ü a   1/2  d. S ev illa . . , . .  5/8 p.
C uenca.................... Soria.........................
G e r o n a . . . . ,  . . .  T arrag on a ... par.
G ranada.. . .  par d. T eruel .
G uadah jara . . . Toledo  3 /4
H uelva  . .  V a le n c ia .. . .  par p.
H uesca....................  Valladolid...............  4 * p.
Jaén . .  . 3/4 p. V ito ria   par.
León | 1 /4  p. Zam ora  3 /4
Lérida    • • Z aragoza., . .  5 /8  p.
Logroño. . . . i  par. u

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.
So vende en el despachó de libros de la 

Imprenta nacional á  los precios siguientes:
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y preciosos dibu
jos............................... .......................  190 rs.

De medio lujo......................................  120
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos.............................. 54
De pasta fina.  ................................  44
Idem co m ú n .................................   34
Rústica.  .................................   • 32

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S. M., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez.

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.
Se vende el reglamento aprobado por 

S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

CANAL DE URGEL.
Encontrándose los pozos del lu n el de Monolár en  

estado de serv ir  ya á otro de su s principales objetos, 
el de perm itir juzgar de la naturaleza y  accidentes del. 
terreno que ha de perforarse para la construcción  de  
a gran m ina ó túnel de longitud 17,574 p ies castella 
nos , la Junta adm inistrativa ha resuelto  librar á la  
pública litación la ejecución  del referido tú n el por 
medio de subasta , que tendrá lugar en  esta ciudad y  
en  las oficinas de la socied ad , ca lle de la Boqueria, 
núm ero 4 2 , cuarto p r in c ip a l, e l dia 20 de Junio pró
xim o á las doce de su  m añana, con arreglo al pliego d e  
condiciones que con los planos sé hallan de m anifiesto  
en las expresadas o fic in as, y en  Madrid en  casa de  
D. Jaime Girona y C.

Las proposiciones ajustadas al m odelo inserto  á 
continuación de las m encionadas condiciones deberán- 
presentarse en  pliego cerrado al infrascrito Secretario, 
cuando m en os, con la anticipación de dos horas á la 
prefijada para la licitación.

Barcelona 20 de Marzo de 1855.=»P. A. de la J. A ., 
el S ecretario , Francisco F errer y  B usquets. 754— 1

Prontuario para reducir cualquier cantidad de m e
didas y  pesos de España , y  todas su s fracciones á m é
tricas , inclusas las m edidas superficia les cuadradas,
las cúbicas y las a g rar ia s; por D. Ramón Sabater, v e 
cino de Cádiz.

E-.tá formado con sujeccion  á los datos oficiales  
publicados en  la Gaceta de Madrid de 28 de D iciem bre  
de 1 83 2 , y  ampliado con p o rm en o res, tam bién ofi
ciales, no com prendidos en  aquella; y se vende én  las 
principales lib rer ía sd e  Cádiz , al precio de 9 rs. vellón .

Los pedidos para fuera de Cádiz se harán d irecta
m ente ai a u to r , rem itiéndole su  im porte en  carta  
fran q u ead a, sin  cu yo  requisito  no recibe la co rres
pondencia , á la calle de la A lam eda, núui. 85. El p re
cio es de 10 rs. cada ejem p la r , en  cuya cantidad está  
com prendido el franqueo de los ejem plares; pero en  
pedidos que lleguen  á 1 0 , será el precio de 9 rs. tam 
bién para fuera de C ád iz, y  aun de 8 rs. este , en  pe
didos que llegu en  á 50 ejem plares.

Este p ro n tu ar io , y  no otra cosa , es lo que n ecesi
tan tanto las personas ya instruidas en  el sistem a  
m étrico como las que no" lo estu v ieren  aun  , p orque  
en obsequio á estas últim as está precedido de la exp li
cación de dicho s is te m a , hecha por un m étodo m as 
sim plificado que cuantos tr sb q o s  re feren tes  á é l se  
han publicado hasta ahora, n inguno de los cuales  
llena el im portantísim o objeto del p resente opúsculo, 
apesar de ser m uchos de ellos de precio mas crecido.

Se halla de venta en  la librería de M onier, Carre
ra de San G erónim o y  en  la de A guado, ca lle de 
Pontejop. 779— 4

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.
Se ruega á sus accionistas se sirvan rem itir 1 a$ se 

ñas de sus respectivos d om icilios, lo mas antes p o s i
b le , al presidente de dicha com pañía, calle de A lcalá , 
núm ero 51 , cuarto principal. 7 8 0 -2

POAVENIR DE LAS FAMILIAS.
Compañía de seguros m utuos sobre la v id a , autorizada  por  

Real orden de 26 de N oviem bre de 1851.
De conform idad con los artícu los 37 y  38 de los  

estatutos, se convoca á Junta general ordinaria para el 
25 de Abril corrien te á la una del dia, en  h s  oficinas 
de la Adm inistración con objeto de exam inar las cu e n 
tas de la compañí» , correspondientes al tercer año 
del ejercicio social de 1854.

Este aviso solo interesa á los señores socios que h m  
recibido convocatorias de la Dirección general con ar
reglo ai art. 37 de los estatu ios. 788

ESPECTACULOS
TEATRO REAL. A las o ;h o  y media de lá noche.
F unción extraordinaria á beneficio del m aestro Don 

Juan Skoczdopole.— Acto prim ero de la T raviata . — 
Acto segundo de Allila . — Acto cuarto de H ern a n i.—  
Lo; majos en  el rocío, ju gu ete a n d a lu z, com posición  
del beneficiado.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y media de 
la tarde.

Hallando-e de paso en esta corte los cé leb res  
gim nastas Sres. BaisseJey, h erm an o s, se presenta
rán en esta función á ejecutar sorprendentes y peli
gro -os e jer c ic io s , siendo el orden de la función  el s i
g u ien te  :

Sinfonía. — Cinco pies y tres pulgadas  , pieza en un  
acto .—Grandes juegos asiáticos é icar ios, por los her
manos B uisseley . — Malas tentaciones  , ju gu ete cóm ico  
en un acto .— La percha peligrosa , d ific il" su erte, por, 
los Sres. Julio y B aisseiey , m ayor .— Un tigre de Benga
la ,  piaza on un acto.

A las ocho v media de la noche.
S nfoní ).— El caballeta) del m ila g ro , drama en  tres ac

to .— Los tres huéspedes b u r la d o s , sainete.
TEATRO D* LA CRUZ. A las cuatro y media de 1a 

tarde y h s  ocho y media de la noche.
Sinfonía. — Eos polvos de la m adre Celestina.

TEATRO DE VARUU)a DL3. A las cuatro y media 
de la tarde.

Sinfonía.— L a v ir tu d  y el v ic io , drama nu evo  en  tres  
acto --.— Pascual y  C arranza ,■ pitíz-i en  un acto.

A les ocho y media da la noche.
Sifoaía. — D. Alvaro ó la fu erza  del s in o , drama en  

cinco actos y ble te cuadros.
TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y  m e

dia de la tarde.
Sinfonía .— Doña Mencía ó la boda en la inquisición  

Sainct?.
A las echo y  media de la noche.
Sinfonía .— Las tres inanias  u cada loco c m  su tema —  

Una noche to ledana .
TEATRO DEL GENIO. A las cuatro de ia tarde y

las ocho y media de la ncehe.
La pasión;  drama bíblico en cuatro a cto s , precedi

do de un  p ró logo , dividido en  cuatro cuadros v  s e 
guido de un epílogo.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro de la tarde..
Sinfonía .— Go tanteos en Venecia.— Baile.
A las ocho y  media de la noche.
Sinfonía .— Mis dos m u g tre s .— Baile.


